
AÑO 1. .Número suelto, 5  céntimos V i e r n e s  1 5  d e  . A b r i l  d e  1 9 0 4 . 2 5  EJEMPLARES. 7 5  CÉNTIMOS NÚ Ai. 47.
PRECIO DE LAS SUSCRIPCIONES Mes.

T ri
mestre.

Se
mestre. Año.

En G ran ad a , p e se ta s ...................... ......................
E n  el re sto  de  E sp a ñ a , > ..............................................
E n  el E x tra n je ro , > ..............................................

Redacción y Administración: Mesones, 4 7 , primero.

1,50
2

3

4,50
5
8

9
1 0
15

18
2 0
30

F U N D A D O R  Y  P R O P I E T A R I O PRECIO DE LAS INSERCIONES En ris planas 1.a 2.a 3.a 4.a
J Ü A M  E C H E V A R R Í A  Y

ABOGADO
Á E V A R E ^

A nuncios corrien tes: la  línea, p e se ta s  .
E sq u e las m o rtu o rias  A u n a  c o lu m n a ...............  >

> > » dos > > 
Remitidos de 1 ó 2 5  pesetas linca, á juicio del Director.

1
25
60

0,60
15
30

0,26
6

10
0,10
4
8

Teléfono, núm ero 265 D iario  d e  la mañana, con lo s  ú ltim os te le g ra m a s  y  n o tic ia s  ele M adrid , P ro v in c ia s  y  E x tra n je ro . Dirección telegráfica: «Noticiero»

S o b re  e l  m is m o  te m a

CAUSAS YREMEMOS
«Un estremecimiento de pena ha corrido por 

la Península al conocer el atentado cometido en 
la persona del Sr. Maura. No hay conciencia ge
nerosa que no repruebe el extravio del anarquista 
Aliquel y Artal. La explosión violenta que en la 
voluntad de un alucinado hace i a utopía liberta
ria, pugna dolorosamente con ios sentimientos 
de confraternidad en la existencia y de solidari
dad en el dolor que los hombres han adquirido 
en muchos siglos de progreso moral. Cualesquie
ra que sean las diferencias y antagonismos que 
i  los hombres separan, militando desde el extre
mo anarquismo hasta la últra-reacción, el punto 
común que á todos reúne y enlaza es el respeto 
á la vida. Quien de esa comnnidad se evade, me
rece execración, no por anarquista, sino por ali
maña feroz enemiga, no de un régimen social, 
sino del hombre.»

Así comienza Diario Universal el fondo 
de su número llegado ayer.

La indignación contra el atentado co
metido en la persona del señor Maura, 
rebosa en los conceptos transcritos.

No se podrá decir que Diario Univer
sal déjase influir por la impresión de una 
liviana emotividad femenina; pero los pe
riodistas no pueden limitar su labor, 
cuándo se trata de hechos trascendentes, 
á iauzar al aire las notas vibrantes de 
una protesta, más ó menos engalanada 
con el aderezo retórico, y asi, el aprecia
ble colega madrileño, después de fulmi
nar el anatema, apela á la reflexión, y va 
derecho á la entraña del problema, que 
el hecho criminal acusa, buscando sus 
causas determinantes, tratando de inqui
rir cuales puedan ser sus remedios.

Hemos tenido el honor de coincidir 
reiteradamente con Diario Universal, en 
nuestras apreciaciones respecto ai alen
tado, y esto nos ha hecho leer con solíci
to cuidado su artículo de ayer.

El anarquismo es una derivación fata 
é inevitable del estado de alma contem
poráneo, y los gérmenes del mal se gene
ran expoutáneamente, sin que sea posi
ble someterlos a regímenes aisladores, 
sin que quepa otra clase de lucha que la 
que ha de entablarse en el alma social, 
por n edio de la propaganda y el senti
miento, no por obra de leyes y represio
nes.

El colega madrileño añade:
«Pero si el anarquismo no se poede contener, 

el atentado se debe y se puede reprimir. Que es
to es posible, lo evidencia el testimonio de Ingla
terra; quizás en ella se alberga lo más eficaz y 
numeroso del anarquismo, y ningún país mas 
exento de sus trágicas violencias. Porque la doc
trina libertaria conduce a! atentado, pero no lo 
provoca necesariamente. En el alma anarquista 
la utopía es ana fuerza latente; algo asi como un 
anarquismo estático; la lectura,, forma dé conta
gio á que nada resiste, y la contemplación de los 
hechos sociales en discordancia con el ideál, lo 
transforman en anarquismo dinámica; pero esta 
fuerza, en estado de actividad, toma uno de dos 
rumbos: el de la propaganda y la organización, ó 
del atentado.»

En Inglaterra ya es sabido que toma 
aquél el primer camino, mientras en Italia 
y en España opta por el segundo, no por 
diferencias étnicas y de temperamento, 
pues preciso es recordar que los fenianos 
eran ingleses y acudían á la violencia, y 
los nihilistas rusos son hombres del norte 
y á las veces muéstrense tan violentos co
mo los meridionales. Por la violencia 
comenzaron también los franceses, y si 
guen hoy distinto camino...

El agresor del señor Maura ha dicho 
por qué razones prefieren el atentado 
los anarquistas españoles de acción. En 
úna de las notas encontradas entre sus pa
peles se lee: «era partidario de la revo
lución intelectual; pero convecido de que 
no llegaría nunca, me hice partidario de 
la revolución por el hecho.»

¿Por qué caminos se adueña del ánimo 
anarquista este equivoeádo concepto? 

Diario Universal con testa en esta forma:
«Las represiones efectivas, y la propalación de 

otras represiones en cuya realidad no queremos 
creer. La campaña hecha alrededor de Montjuich, 
condujo al atentado contra Cánovas; la de Alcalá 
del Valle, ha llevado hasta el de Maura.

La exaltación pasional que en un espíritu pre
dispuesto produce el relato de esos hechos, lo 
empuja á  la violencia: ño hay que buscarle cóm
plice, no los tiene. Son instrumentos ciegos de la 
pasión que acumulan esas negras leyendas cua
jadas en derredor de nuestra justicia. En ellas 
hay que buscarlos resortes de los atentados Ahí 
es donde deben combatirse. Y esto plantea nna 
cuestión de Gobierno, grave y espinosa, que pro
metemos estudiar. Porque es la justicia lo único 
qne extingue la violencia. >

Nosotros vamos más allá en la puntua- 
lizaeión de las causas que determinan la 
brutal exacerbación del anarquismo prác
tico.

Insistiendo en lo que ya hemos apun
tado en otros artículos, creemos que, ade
más de encauzarse la acción del Gobier
no en el sentido que Diario Universal 
indica, debe aquél poner mano, ruda
mente, despiadadamente, en la propagan
da criminal que viene haciéndose en toda 
España, en Cataluña y parte de Andalu
cía principalmente.

Por amplio que sea el espíritu de las 
leyes, á cuya sombra viven la libertad 
del pensar y la liberdad de exteriorizar el 
pensamiento, no hay razón alguna, jurí
dica ni moral, que amparar pueda cier
nas predicaciones, que sólo tienden á 
ofuscar inteligencias mediocres con los 
resplandores de la utopia, haciéndoles 
luego concretar y resumir en algún cri
men monstruoso toda la pujanza dinámi 
ca de los ideales.

De no poner cortapisas á la labor mor
bosa de los falsos apóstoles, cuanto se ha

ga para atajar el mal, resultará manifies
tamente inútil.

Y uo se diga que fallan medios hábiles 
para intentarlo.

Todos los códigos del mundo miden á 
los inductores con ei mismo rasero que á 
los autores materiales de los delitos.

T R IB U S  H E R I D O S
En el sitio conocido por «Peso de la 

harina», riñeron á las dos y media de la 
madrugada de ayer, ios hermanos Fran
cisco y Manuel Alvarez Rodríguez.

Durante toda la noche estuvieron los 
hermanos, con otros sujetos bebiendo 
vino, y á la hora indicada, sin que se se
pa por que causas, se insultaron y se 
acometieron como fieras.

Agarrados á brazo partido cayeron al 
suelo, en donde cogieron piedras y se gol
pearon, con furia, debiéndose á la inter
vención de varios transeúntes, que no se 
mataran.

Resultaron los dos con heridas’ de im
portancia en la cabeza y con erosiones 
en la cara.

Manuel dijo á los agentes de orden 
público Hila y Rodríguez, que su her
mano le había disparado tres tiros.

EJ3ST E L  E X T R A N J E R O

* *
En el paseo de los.Tristes ocurrió ayer 

otro sangriento suceso á las ocho de la 
mañana.

Rafael López Rodríguez que se embo
rrachó cou Juan Rodríguez, al llegar á 
dicho sitio, entablaron insulsa disputa 
que degeneró en reyerta.

Rafael López, guarda particular jurado 
con el cañón de la tercerola que llevaba, 
dió un golpe en la cabeza á Juan Rodrí
guez, ocasionándole una herida grave.

Ingresó el lesionado en el Hospital de 
San Juan de Dios.

La guerra ruso- 
japonesa constituye 
la actualidad palpi
tante, y uo solo ios 
periodistas vense 
forzados á rendirle 
parías, dedicándole 
a diario largas gale
radas de apretada 
prosa; también los 
artistas riudeu en el 
altar de la diosa ac
tualidad los frutos 
de su ingenio.

Caran d' Ache, el mejor caricaturista 
indudablemente de cuantos honran boy 
á la Francia con su humorismo y trave
sura, dedica ai asunto ía adjunta nota, 
que no necesita de encomios, ni ha me
nester de explicaciones por nuestra parte.

Ejercicio peligroso titula el artista.su 
dibujo, y quien siga de cerca ei curso de 
las operaciones ruso-japonesas, conven-

Bérgaino, donde perdió la vida el rey El agente Manuel Gutiérrez, que se es- 
Humberto, y corno ratificación de la cor- forzó por obligarle á andar, fué mordido 
dialidad que informa actualmente las re- en la mano izquierda por el asesino, que 
laciones itato-heivélicas. . . le produjo una herida leve.

Poco ducho yo en asuntos internado-! Con las ropas ensangrentadas ó causa 
nales, mal podré decir si acierta ó no La de la herida que tiene en la cabeza, entró 
Tribuna al dar al acuerdo de aquel Con- el detenido en el Gobierno civil, donde

drá con nosotros en que Caran d ‘ A che 
ha acertado, tanto en el título, como en 
la concepción origiualísima de su obra

El peligro es grande para el Oso de 
Cáucaso y -para el audaz súbdito del Mi 
kado.

Y acaso no sea menor para alguien 
más... si se quiebra el bambú en que 
aquéllos hacen su ejercicio.

TRATA DE BLANCAS
Ayer, á las cuatro y medía de la larde, 

se reunió en el despacho del Gobernador 
civil, la junta del Patronato déla trata 
de blancas, para celebrar sesión.

Presidió la marquesa de Casa Blanca, y 
asistieron doña Dolores Borrajo de Guar- 
díoia, doña María Toledo de Villarreal, 
doña Angustias Trugiíio, 'doña
Angustias Guindo de Ruiz Vidondo, el 
Gobernador civil señor Contreras, don 
Benito Casermeiro, ei Fiscal.de S. M. don 
Cristóbal Cerquella, don José del Paso y 
Fernández Calvo, don Diego Sánchez 
Meñdc, don Enrique Gámir Colón, el se
ñor Cuartero y el secretario de la junta 
señor Coronel.

El señor Cerquella dió cuenta de las 
denuncias formuladas ante la fiscalía por 
trata de blancas añadiendo que ha orde
nado que se incoen los oportunos proce 
sos.

Se acordó dirigir un sentido telegrama 
de pésame á la infanta Isabel, por la muer
te de su augusta madre.

Se hizo constar en acta el sentimiento 
de la junta por la muerte de la excelen
tísima señora duquesa de Alba, vicepre- 
sidenla dei Real Patronato.

Expidióse además un telegrama al se
ñor Maura, protestando del inicuo atenta
do á su ilustre persona, y haciendo votos 
ervientes por su restablecimiento.

A propuesta dei señor Paso, se acordó 
que se excite el celo de los agentes de 
a autoridad, para que se reprima con du 

reza á la gente de mal vivir, cosa que el 
Gobernador prometió ordenar á sus subor
dinados para que ejerzan la vigilancia y 
celo más exlrictos.

JDNTá. DE INSTRUCCION PÚBLICA
Bajo la presidencia del Gobernador ci

vil, celebró sesión anteayer la junta pro
vincial de Instrucción pública, asistien - 
do la señora de Barajas y los señores Cá
mara, Segura, Pérez Rodríguez, Martín 
Adame, Caro Riaño, Bautista Arista y 
Aguilera Garrido, secretario.

Escusaron su asistencia la señora So- 
o de Zaldívar y los señores Cobos y Val 

decasas.
Se dió cuenta del movimiento de per

sonal, quedando enterada la junta.
Se acordó:
Aprobar los presupuestos de gastos de 

material de las’escuelas, últimamente in- 
brmados.

Imponer mullas de 10 á 25 pesetas, se
gún los sueldos, á los maestros que toda
vía no los han enviado.

Quese cursen inmediatamente las cuen
tas que han rendido los maestros,'corres- 
jondientes al 3.° y 4 ° trimestre, de las 
diurnas, y 2.° semestre de las de adultos:
y que se reintegre al -Tesoro el importe 
de las que no se hayan justificado debi
damente.

Aprobar el dictamen de la ponencia, 
jara cubrir las plazas vacantes del esca- 
afón de maestros de 1902, disponiéndose: 
• l.° Que las plazas que hayan queda
do vacantes desde l.° de Enero de 1903, 
se reserven para nuevo concurso.

2.° Que las anteriores á dicha fecha 
sean provistas de la manera siguiente:’ 
para la vacante, de la segunda categoría, 
de D. Rafael Sánchez, fué nombrado don 
Eduardo Morillas; para la que éste deja, 
que justifiquen los méritos que alegan

los aspirantes D. Juan de Dios Negrillo, 
don Pedro López y D. Narciso Martín; 
para la de D. Antonio Antequera, tercera 
categoría, se nombró á don José Pagés,- 
maestro de Díiar; para la de D.a Cándida 
López, primera categoría, á D.1 Ciara 
Quevedo, de la segunda categoría; para 
la que ésta deja, á D.a Encarnación Ruiz, 
maestra de Nieles; para esta vacante, á 
doña Victoria Riosfnos; para la de la ter
cera categoría de D.tt Mercedes Castro, 
qué había pasado á Jaén, á D.a Asunción 
Molina Jiménez, maestra de Puebla Don 
Fadrique. Se reserva el derecho á ocu
par las primeras vacantes que ocurran, 
a D. Emilio de la Fuente, en la segunda 
categoría, por méritos, y á ü . 1 Mercedes 
de Castro, por haber vuelto otra vez á 
esta provincia, en .la tercera categoría.

Que á estos nombramientos se les con
sidere con la antigüedad de l.°  de Enero 
de 1903, y para el percibo de haberes 
desde ei l.° de Enero del año actual.

Que se recuerde el cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden de 5 de 
Enero úilimo, haciendo obligatorio la va
cunación de los niños que asistan á las 
escuelas públicas y privadas.

Aprobar la circular redactada por el 
señor Caro, enjf'Yjüe'se reguFa eTáRoño 
de ias retribuciones que tienen derecho 
a percibir los maestros de las escuelas pú
blicas.

Elevar al Gobierno un informe presen
tado por el señor Segura, en el que pro
ponen las reformas necesaria» para mejo
rar la enseñanza primaria.

Los puntos más principales de estas re
formas son:

El restablecimiento de la junta local 
de Granada.

. La creación de ias juntas parroquiales, 
que tiendan á identificar la escuela con 
el vecindario.

Que para tomar parle en los concursos 
únicos, se necesite llevar por lo menos 
dos años en servicio activo.

Que el Gobierno dicte disposiciones 
para ia edificación de escuelas munici
pales.
g-. Que se introduzcan reformas pedagó
gicas en el material escolar.

Que en los ceses y tomas de posesión 
se haga inventario del menaje.

Que no se consienta que los maestros 
perciban retribuciones de los particula
res.

Se acordó además:
Interesar del Gobierno que disponga 

se abone á los maestros los haberes que 
han quedado sin satisfacer, correspon
dientes á los años de 1902 y 1903.

Informar favorablemente en los expe
dientes de rehabilitación, incoados por 
don Antonio Ruiz Galvacbe y D. Fran
cisco Enriquez Ortega, que desean vol
ver á la enseñanza pública.

Proponer al Rectorado que en los expe
dientes gubernativos instruidos contra
don Nemesio Suarez y ü. Luis Fernán
dez, se dicte resolución amonestándoles 
para que no se mezclen en asuntos polí
ticos, dedicándose solo á la enseñanza.

Interesar del Inspector de primera en 
señanza, que en cuanto el servicio lo per
mita, gire visita al pueblo de Trujillos, 
para la inmediata apertura de la escuela 
pública, y que mientras tanto no se sa
tisfagan haberes al* maestro D. Rafael 
Vega.

Que se instruya expediente guberna 
tivo contra D* Carmen Morillas, maes
tra de la escuela de Viznar.

Imponer una corrección disciplinaria 
á D. Francisco Tejada, maestro de Poli- 
car, por haber ejercido cargos ajenos á 
la enseñanza, sin la correspondiente au
torización.

Inslruir expediente gubernativo á do
ña Encarnación Petrola, maestra deHué 
neja, por haberse ausentado de su desti
no.

Que se instruya expediente de obser
vación y sustitución á los maestros de 
Ambrós, D. Francisco Ortiz Cordero, de 
Esfiliana, D. José Ruaco, y á la maestra 
de Villanueva de ias Torres, D.6 Presen
tación Vico.

Que en virtud de lo que dispone la Real 
orden de 14 de Marzo, quede en suspen
so el arreglo escolar de ios cortijos de 
Albondón, puesto á que el asunto es

tá sometido á la resolución de la Superio 
ridad.

Informar al Rector que no hay incon 
veniente en que se concedan 45 días de 
licencia á D.a Mariana Pelegrina, auxi 
liar de la escuela de párvulos de Motril.

Conceder 30 días de licencia á doña 
Consolación Soriano, maestra de la es- 
cuela'de niñas de Monlefrío.

Elevar á la Superioridad, el expedien 
te de jubilación de don Manuel Ruiz Aid 
barcey maestro de la escuela de Cúllar 
Vega.

Elevar también, el de clasificación de 
don Gabriel López, maestro de Güejar 
Sierra.

t t i s t I r c l b o
La dueña de una tienda de comestibles 

que existe en ia calle dei Santísimo, 
número 18, Nicolasa Barragán, obser
vó ayer que le fallaban de su domicilio, 
un mantón de Manila, color canario, otro 
bordado en colores, unos zapatos nuevos 
de tela, unos zarcillos de oro, otros de 
plata, y otros objetos que fueron encon
trados.
— NtLuíasa comunicó el hecho á la poli
cía, personándose en la casa referida, 
ei inspector don Manuel Guevara, el cual 
dió aviso al juez del distrito del Salva 
dor.

Por orden del Juzgado fué detenida Jo
sefa Amigo García, criada de Nicolasa.

Niega la doméstica que haya tenido 
participación en el hecho.

E L  BEY A GRANADA
El arco de la Cámara

En el local que ocupa la Cámara de 
Comercio, se reunieron anoche varios co
merciantes, para tratar de la construcción 
del arco triunfal que ha de instalarse en 
la calle de Reyes Católicos, con motivo 
de la visita del Rey.

Se habló de las dificultades que ofrece 
emplazar el arco, porque no se encuen
tra personal adecuado para ello.

Sin embargo, conlinuaránse practican
do gestiones, con objeto de qne se lleve 
á cabo el pensamiento de la Cámara.

No llegaron lo* reunidos á un acuerdo, 
respecto á los individuos que han de for
mar parte de la comisión que acudirá á 
la estación férrea á recibir á S. M.

El Gobierno militar
Ayer empezaron las obras de arreglo 

de las cañerías del gas, del antiguo edi
ficio de la Capitanía general, hoy Gobier
no militar, para que durante la perma
nencia del Rey en Granada, luzca ilumi- 
ción en la fachada.

Prensa extranjera
El atentado contra el presidente del 

Consejo de ministros, se impone á los pe
riodistas como único asunto, con el apre
mio de la actualidad palpitante.

Aun repasando la prensa extranjera, 
tropiózanse informaciones y artículos, 
con aquel crimen relacionados, y, cuan
do no, la vista topa noticias que, por aso
ciación de ideas, nos llevan inmediata
mente á pensar en el drama brutal que 
hace dos días añadió una nueva página á 
la historia execrable del anarquismo de 
acción.

Leyendo 21 Laboro, periódico socialista 
de Génova, he visto una noticia, que de
muestra cómo las naciones más progresi
vas y más libres, teman precauciones, 
sin mengua alguna de su progreso y su 
libertad, contra la desmedida expansión 
de los ideales anarquistas, sobre todo, 
cuando éstos cristalizan en la forma sal
vaje de los atentados.

La patria de Guillermo Teli es la na
ción de referencia.

Según el nombrado periódico, el Con
sejo de estado de la Confederación helvé
tica ha aprobado por unanimidad la adi
ción al Código penal de un artículo, eD 
que se deciara delictuosa la apología de 
los delitos y atentados anarquistas.

A juicio de otro periódico, La Tri
buna, tal decisión puede ser considerada 
como epílogo dei sangriento incidente de

sejo de estado semejante explicación.
Allá se las hayan con ella los diplomá

ticos.
Yo sólo veo en el caso que me ocupa 

una demostración, de cómo es posible 
atajar los progresos de un cáncer social, 
usando para ello radicales remedios, sin 
que peligren las libertades de los pue
blos, y sin que éstos se detengan en el 
camino del progreso.

Porque supongo que á nadie se le ocu
rrirá decir que Suiza es un país relró 
grado.

Nevers.

La agresión al Presidente
La prensa de Barcelona recibida ano 

che, da cuenta minuciosa del atentado 
anarquista contra el Presidente del Con 
sejo de Ministros.

De las extensas informaciones que pu
blican dichos periódicos, entresacamos 
ios siguientes detalles:
Frente á la iglesia de la Merced.—Agre

sión de un anarquista.—Mam-a heri
do.—Huida del agresor.
Al retirarse el Sr. Maura de Palacio 

después de dejar en él ai Rey, de regresu 
de la visita al Reslaurant obrero de San
ta Madrona, apenas había comenzado su 
marcha el carruaje en que iba solo el Pre
sidente del Consejo de ministros, y ha
llándose el vehículo Trente á la puerta 
principal de la iglesia de la Mereed, un 
sujelo vestido de negro, llevando en la 
mano derecha un sobre blanco y un pu
ñal envuelto en un pañuelo de seda, ne
gro, subió de un salto al estribo izquier
do del coche, quitándose con la maco 
izquierda la gorra que llevaba puesta, y 
simulando alevosamente el propósito de 
entregar el sobre al Sr. Maura, le des
cargó uu golpe en el pecho con el puñai 
que llevaba oculto, y gritó en el acto ¡Vi
va la anarquía!

El Sr. Maura, cuando vió que se le 
acercaba el indicado sujeto, creyó que 
jretendía entregarle una carta y adelan 
tó la mano derecha para cogerla.

De pronto, notó la agresión, y rápida
mente levantó el brazo izquierdo, quitan
do así casi toda la fuerza que llevaba la 
mano criminal y apoderándose del arma 
el mismo Sr. Maura.

Inmediatamente el asesino echó á co
rrer hacia la calle de Serra.
Detalles del suceso.—Serenidad del se

ñor M aura—En auxilio del herido 
Había poca gente en el lugar de la 

ocurrencia y algunos de los que presen
ciaron el atentado corrieron en socorro 
del Sr. Maura.

El Sr. Gobernador civil, que iba en 
otro coche delante del en que marchaba 
el Presidente del Consejo, saltó á tierra 
arrostrando el peligro de ser arrollado 
jor su propio carruaje y subió al lado 
del Sr. Maura. Este, presentando en la 
mano derecha el puñai y dando prueba 
de gran serenidad, dijo para tranquilizar 
al Sr. González Rothvoss y á las demás 
jersonas que se prestaron solícitas á 
auxiliarle:

—No ha sido nada.
Pasada la primera impresión y tranqui- 

Í2ados por las palabras del Presidente 
dei Consejo los que le acompañaban, 
quél ordenó que ei coche fuera deprisa 

á la Díputacióu provincial.
Detención del agresor.—Indignación del 

público.—Al Gobierno civil 
En la esquina de la calle de Serra fué 

alcanzado el agresor por el inspector se
ñor Puente y el agente de la ronda secre
ta de policía, Manuel Gutiérrez, quiénes 
’e sujetaron fuertemente, acudiendo lue
go para auxiliarles el jefe de vigilancia 
Sr. Tresols y el agente Juan de la Parra, 
que fué el encargado de atar al autor del 
criminal atentado.

Mientras se le ataba, un grupo nume
roso le rodeó, profiriendo palabras de in
dignación contra el criminal y gritando 
algunos:

—¡Matarle!
El asesino dijo:-”«Maladme, pero no me 

leveis á que me martiricen.»
Después de atado, los referidos agen

tes de la autoridad, seguidos de un nu
meroso grupo de personas que le dirigían 
indignadas toda clase de insultos, llevá
ronle hacía el Gobierno civil por la calle 
de la Merced.
Intento de fuga.—Lo que dice la policía

En esta calle otro agente de la autori
dad, viendo que los que llevaban al dete
nido iban excitados, les aconsejó calma, 

creyendo tal vez el criminal que aquel 
agente tenía muy diversa intención, pre
tendió escaparse, haciendo esfuerzos inau- 
ítos para desprenderse de las manos que 

'uertemente le sujetaban.
Entonces, según dice la policía, el de

tenido hizo un violento movimiento, dan
do con la cabeza en ía pared de una casa, 
iroduciéndose una herida en la región 

temporal izquierda y gritando en al pa
roxismo del furor y de la desesperación 
que le dominaban: ¡Viva la anarquía!

inmediatamente el señor Tressols proce
dió á interrogarle.

Registro. -  Interrogatorio
Mientras el jefe de policía interrogaba 

al criminal, uu cabo y un agente le ca
chearon, haciéndole que se desnudara 
para registrarle mejor.

El inspector de guardia señor Rovira 
se hizo cargo del detenido y le quitó el 
cinlurón y los tirantes para que no in
tentase suicidarse, valiéndose de Jas he
billas de dichas prendas.

El señor Tressols preguntó al detenido,
—¿Cómo se llama usted?
—Joaquín Miguel Artal—contestó.
—¿Cuantos años tiene?
— Diecinueve.
—¿De dónde es usted?
—De Barcelona,
—¿Dónde vive?
El criminal; que se hallaba presa de 

gran excitación nerviosa, calló, bajando 
la vista al suelo.

— ¡Diga usted dónde vive!—insistió el 
jefe de policía.

—No tengo domicilio—replicó el dete
nido.

—¿Dónde dormía usted? ¿Dónde tra
bajaba?

—Estaba de criado en una casa.
—¿En qué casa?
—En la calle Ancha, número 35, prin

cipal.
—¿Quién vive allí?
—Don Juan Nadal.
—¿Ha dicho usted la verdad?
—Sí, señor.
—Bien. ¿Por qué ha querido usted ase

sinar al señor Presidente del Consejo.
Ei interrogado calló.
—¿No contesta? Eso tiene usted que 

decirlo—añadió el Sr. Tressols.—¿Quién 
le mandó cometer el atentado?

Nuevo silencio siguió á esta pregunta. 
El detenido dirigía la vísta á todas par
tes, sin mirar fijamente, como si pensara 
algo para dar una contestación ó como si 
estuviese perturbado por el momento.

En esto se dió la orden de que saliéra
mos los pocos periodistas que presenciá
bamos el interrogatorio y no pudimos en
terarnos de lo que después dijo el deteni
do.
Lo que llevaba consigo el agresor.—Bre

ve historia del criminal
El inspector señor Rovira se hizo car- 

jo de cuanto llevaba Joaquín Miguel Ar
tal en los bolsillos, que es lo siguiente: 

lina carta de un pariente suyo, que es 
militar y persona dignísima; el sobre blan
co que alevosamente fingió entregar al 
señor Maura; un número de La Publici
dad correspondiente al día de ayer y otro 
número de El Diluvio del mismo día.

Joaquín Miguel Artal es delgado, mo
reno, de regular estatura. Está recien 
afeitado. Sus ojos son negros y la deli
ncación de sus cejas es desigual. Su cara 
es aniñada y más parece un seminarista 
que un hombre de arranques y energías, 
dispuesto á luchar en pro de ideas disol
ventes.

Por ser hijo de una sirviente de la casa 
de don Juan Nadal de Vilardaga, fué tam
bién criadG de dicho señor, en cuya casa 
estuvo basta el viernes último.

Cuando era un cbicuelo demostraba 
costumbres morigeradas y aun dícese que 
deseaba ser sacerdote y que llegó, en la 
irmeza de su vocación, hasta discipli

narse.
Antes de ser criado del señor Nadal, 

estuvo aprendiendo el oficio de escultor- 
tallista.

Pasó tiempo y se observó en la casa del 
referido señor que mostrábase reservado, 
comedido ante los dueños, y que no se 
distinguía por su laboriosidad.

Su carácter había cambiado y entre los 
demás criados, sus compañeros, hacía 
alardes de excéptico y ateo.

Antes de entrar al servicio en la men
cionada casa, siendo muchacho, fué mo
naguillo en un convento de monjas de 
Badalona.

El viernes último desapareció del do
micilio del señor Nadal, diciendo que ha
lla resuelto ponerse á trabajar en su ofi

cio de escultor.
Desde aquel día hasta la fecha, no se 

ía vuelto á saber nada de él.
Repetidas veces escribió á su tío á Ma

drid, y en sus cartas se expresaba en tér
minos tan extravagantes y raros, de tal 
modo que su expresado pariente escribió 
el día 7 del actual al señor Nadal y Vilar
daga, preguntándole acerca de su sobri
no.

Estos son los datos basta ahora conocí-, 
dos de la vida del desgraciado anarquista.

Después de terminado el interrogatorio 
úé encerrado bajo rigurosa incomunica

ción en un calabozo del Gobierno civil.
Sn la Diputación.—Saludos á Maura.— 

Sensación
Siete minutos tardó en llegar el coehé 

del señor Maura desde el lugar del aten
tado al palacio de la Diputación.

El señor Maura bajó de su coche ayu
dado por el señor González Rothvos* y 
por el señor Espinos.
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Con gran serenidad contestaba sonrien
do^ los saludos (|ue s<* le dirigían.

El ministro de la Guerra
El señor Maura subía por su pié la es

calera del palacio de la Diputación, cuan
do se encontró en un rellano al general 
Linares, que se había apresurado á llegar 
allí al tener noticia del suceso.

El señor Maura dijo al ministro de la 
Guerra:

—General, vengo herido. ¿Quiere us
ted acompañarme á mis habitaciones?

El general Linares le ofreció el brazo 
y le acompañó hablándole en términos 
muy afectuosos.
Ansiedad.—Los primeros auxilios—El

doctor Alavern
El señor Maura fué colocado en su ca

ma é inmediatamente se avisó á los médi
cos de guardia de la Alcaldía, pues de 
momento eran los que más cerca estaban.

Poco después llegaba el médico de Pa 
lacio doctor Alavern.

Inmediatamente se dieron órdenes de 
que no se dejase entrar á nadie en el Pa
lacio provincial, durando largo ralo la 
ansiedad, pues se desconocía la gravedad 
d« la herida.

La cura
Apenas comenzada por el médico de 

Cámara de S. M. el Rey, doctor Alavern, 
entramos en el aposento y observamos la 
operación. Hallábanse presentes el mi
nistro de la Guerra, el general Delgado, 
el marqués de Comillas, el gobernador 
civil y los ayudantes del ministro.

El hijo del señor Maura y su yerno es
taban junto á la cabecera.

£1 paciente, cuyo espíritu valeroso se 
revela en todos los actos de su vida, no 
exhaló ni siquiera un suspiro. Dirigién
dose á sus hijos, les animaba diciéndoles: 
No temáis; no es nada, ya vereis qué pron
to se cura.

El doctor Alavern le manifestó que si 
la cura la hacía con alguna detención, 
era para limpiar bien la herida por si 
acaso el puñal tuviese herrumbre, á lo 
cual contestó el señor Maura: Estaba re
luciente; lo observé al arrancarle de mi pe
cho; la punta estaba muy afilada y limpia. 
No vi mis porque el resto del puñal estaba 
envuelto en un pañuelo de seda, negro.

Añadió el presidente del Consejo: <Me 
ha salvado el llevar el uniforme guatado, 
chaleco de abrigo, camisa bien almido
nada. Esto aparte de la Providencia, que 
ha velado por mi, pues el golpe del ase
sino iba derecho al corazón.»

Inmediatamente de terminar el venda
je, se levantó el paciente y se sentó en 
un sillón y avisó por teléfono que acudie
se su señora al ministerio de la Goberna 
ción para hablar con ella por teléfono.

El ministro de Estado estuvo pregun
tando por teléfono detalles del atentado, 
que se le dieron, quitando gravedad al 

-suceso.
El parte facultativo

El doctor Alavern redactó el parte fa
cultativo, que dice así:

«La herida es punzante y cortante en 
la región esternal inferior, de dos centí
metros de extensión en la entrada, cuya 
dirección es de arriba á abajo y de iz
quierda á derecha. La hemorragia inme
diata ha sido pequeña. El estado general 
del paciente es bueno.»

Al oir esto exclamó el presidente del 
Consejo:

En ve» de bueno, diga usted que es ex
celente.

Con efecto: nadie que ignorase lo ocu
rrido, habría advertido en su semblante 
la menor señal de decaimiento físico.

Cuidándose de los demás más que de 
él, nos rogaba á los que en su alrededor 
estábamos, que nos fuésemos á almor
zar, pues ya eran las dos de la tarde, 
ya veíamos lo admirablemente que se en
contraba.

Pronunció también frases de conmise
ración para el asesino.

Cuando nos retirábamos de la alcoba 
del jefe del Gobierno, quedaba solo con 
su hijo y su yerno, y nos dijo que pasa
ría la tarde leyendo, el tiempo que le de
jaran. En aquel instante se recibió aviso 
de que S. M. el Rey iba á visitarle.

El arma homicida
Para conocer aproximadamente la pro

fundidad de la herida, examinamos el 
uniforme y el chaleco, en los cuales no 
hay manchas de sangre, á pesar de estar 
atravesados por el puñal. Este tiene una 
longitud de unos veinte centímetros y un 
mango negro de unos diez. La hoja tiene 
la forma de un cuchillo de cocina, pero 
muy afilado y puntiagudo. Hemos obser
vado en él que estaba algo engrasado, co 
mo si el asesino se propusiese que pene
trase más fácilmente.

El pañuelo que lo envolvía es de seda 
negro y tiene rota una de las puntas, sin 
duda efecto del golpe, al asestar la puña 
lada.

Nos pareció por algún detalle en la 
punta del puñal, que éste penetró de cua
tro á cinco centímetros.

La autoridad judicial
El presidente de la Audiencia, Sr. Vi

dal, acudió al palacio de la Diputación al 
enterarse de lo ocurrido.

También fueron el fiscal del Supremo 
Sr. Maluquer, el de esta Audiencia señor 
Maroto y el juez de Atarazanas Sr. Mar
tínez Gimeno.

Este último, fué nombrado juez espe
cial para instruir la causa que se siga á 
Joaquín Miguel.

El Sr.' Martínez Gimeno, ha tomado ya 
declaración al Sr. Maura, incautándose 
del puñal y del pañuelo en que lo oculta
ba el asesino, con objeto de que figuren 

''como pruebas de convicción en el su
mario.

D. Julio Martínez Gimeno, juez espe
cial del proceso, es conocidísimo en Gra
nada, donde el año 1902 estuvo desem
peñando el Juzgado de instrucción del 
Campillo.

La visita del Rey al Sr Maura
Antes de las tres, S. M. llegó al palacio 

de la Diputación, con objeto de visitar al 
¿residente del Consejo, cerca del cual es
taba ya el general Polavieja.

Con S. M. iban el general Pacheco, el 
duque de Sotomayor y algunos otros ilus
tres personajes.

Al llegar el Monarca á la plaza de la 
Constitución, el público aplaudió frenéti 
camente, dando vivas al Rey. á Maura y 
al Gobierno.

En la escalera del Palacio provincial, 
fué recibido el Soberano por el Sr. Espi- 
nós, quien le acompañó hasta las habita
ciones del Sr Maura.

En cuanto bajó del coche, preguntó 
con gran interés:

—¿Cómo está Maura?
El Sr. Espinós. le contestó que su es

tado era satisfactorio.
Rápidamente subió S. M. ia escalera, 

y cuando estuvo junto al Presidente del 
Consejo, le estrechó la mano con visible 
afecto y emoción.

El Rey le preguntó cómo se hallaba, y 
le dijo que le refiriese los pormenores del 
hecho.

El Sr. Maura, le refirió lo sucedido con 
toda clase de detalles y con gran tranqui
lidad.

—Casi uo tuve tiempo—dijo el señor 
Maura—de darme cuenta de io ocurrido; 
vi á un individuo que subió al estribo del 
coche, y que luégo, alargándome un pa
pel, dijo: Presidente, ¡viva la anarquía!

Enlónces me sentí herido—siguió el 
Sr. Maura—y prouto llevé mi mano al pe
cho, arrancándome el puñal, que guardé 
y traje conmigo. Ahí está el arma, en esa 
mesa.

Efectivamente, el arma estaba en una 
mesa, cerca del lecho, pues al celebrarse 
la entrevista, aun no había ejercido sus 
funciones el juez.

El Rey vió el puñal con que fué herido 
el Sr. Maura, y l'elicitó á éste por no ha
ber tenido el hecho graves consecuen
cias.

El Sr. Maura, se mostró agradecidísi
mo de la honra que le dispensaba Su Ma 
jestad, interesándose por su estado.

Al retirarse D. Aifonso, expresó ai hijo 
del Sr. Maura, que deseaba que se le 
prodigasen al enfermo toda clase de cui 
dados.

Consulta facultativa
A las cuatro de la tarde, y llamados 

por el capitán general D. Manuel Delga
do, celebraron una consulta, después de 
haber visitado al Sr. Maura, el doctor 
Cardenal, el médico mayor de Sanidad 
militar D. Abilio Saldaña y el doctor Ala
ben.

Parece que el pronóstico es satisfac
torio.

Como el doctor Alaberi saldrá mañana 
con el Rey, quedarán encargados de la 
asistencia facultativa del Sr. Maura, los 
doctores Saldaña y Cardenal.

Varios detalles
Joaquín Miguel Artal, es, como anar

quista, desconocido de la policía judicial 
y de la gubernativa.

— El arma con que realizó el atentado, 
es un antiguo cuchillo de monte, que 
figuraba en una manoplia en casa del se
ñor Nadal de-Vilardaga.

Lo que dice el autor del atentado
Parece que, hallándose el detenido en 

el calabozo, dijo, contestando á pregun
tas que le dirigió el guardia que le cus
todiaba: «No me animaba particularmen
te ningún odio contra el Sr. Maura», y al 
interrogarle entónces que por qué, sin 
tenerle odio, había tratado de matarle, 
añadió:

«¡Hay tantas cosas!... No se puede de 
cir».

Después confesó que había asistido í 
algunos mitins anarquistas y republi
canos.

La loinimia dt-be hallar causarlo has 
tantes daño' en elcainp -.

Por !o pronto, sabernos qiu' l->s árboles 
de la v. ga han sufrido bastante en sus
'rulos.

Algimos postes telegráficos han venido 
tierra.
En la capital han sido rotos bastantes 

cristales de los balcones, que al impulso 
del viento que se levantó, trepidaban con 
uerza

Después la lluvia ha cesado por intér- 
valos.

Durante todo el día y aún á las altas 
horas de la noche continúa el cariz tem
pestuoso en e¡ cielo.

A las cuatro de la madrugada, llueve 
copiosamente.

UN SUICIDIO
Ayer larde en el kilómetro 111.600 de 

la línea férrea de Bobadilla á Granada, 
entre las estaciones de Atarfe y Pinos 
Puente, al pasar el tren número 20, se 
arrojó á la vía un hombre, siendo arro
llado.

El maquinista detuvo el treD inmedia
tamente, y fué recogido el individuo en 
cuestión, con graves heridas.

Se le condujo en el furgón de cola á la 
estación de Pinos Puente, en donde se le 
prestó asistencia facultativa.

Tenía perdido el conocimiento, y no 
llevaba en su vestidura documento algu 
no que identificara su persona.

Según telegrama del jefe de la estación 
de Pinos, el herido sería trasladado a. 
Hospital de San Juan de Dios, pero ano 
che á las doce, nos dijeron en dicho es' 
tablecimiento, que allí no había ingre
sado.

Como su estado era gravísimo, es posi
ble que haya fallecido.
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La tormenta de ayer
Desde las primeras horas de la madru 

gada de ayer, una oscura cerrazón cu 
bría el cielo.

Las nubes cruzaban por el espacio 
amenazando con un temporal formida
ble.

A eso de las diez de la mañana, se des
encadenó la tormenta con espantoso es
trépito.

Los truenos se sucedían cada vez más 
imponentes hasta que empezó la lluvia, 
que duró algunas horas.

Se han desprendido varias chispas eléc
tricas.

Una cayó en la placeta de Gracia, pe
netrando por la puerta de una pequeña 
tienda de comestibles, sin causar daños.

Otra, según se dijo ayer, cayó en la 
Alhambra en uno de los torreones árabes, 
siendo atraída por el pararrayos.

Lista de los señores que tienen inscrip
tos palcos y plateas, para el abono de la 
temporada de ópera del maestro Baratía.

Don Lisardo González, don Francisco 
González Vázquez, don Manuel Tegeiro, 
don Emilio Dávila, don Emilio Ortiz, don 
Fernando López Domínguez, Sr. Méndez 
Vellido (don José), D. Joaquín Puigcarbó, 
don Luis Rico, don Arturo Perales, doña 
Josefa García Valenzuela, don Rafael 
Díaz Rogés, don Joaquín Guardiola, don 
Luis Morales, don José María Cuesta, 
don Manuel López Carbonero, E. S. Go
bernador civil, don Luis Seco deLucena, 
don Mariano Contreras, don Juan Eche
varría, don Joaquín Gómez, don Ramón 
Bravo, don Salvador Monloro, don Emi
lio M. de Villena, don Abelardo M. Con
treras, Sr. Marqués de Navasequilla, don 
Enrique Gamir Colón, don Emilio More
no Rosales, don José Jiménez Caballero, 
don Salvador López Sagredo y don Eduar
do López dei Hierro.

— Ha sido trasladado á Málaga el agen
te de vigilancia de esta provincia, Angel 
La torre.

En su lugar ha sido nombrado, Domin 
go Marín, cesante del mismo cuerpo.

—Se ha expedido licencia de uso de 
armas á D. Tomás Pardo Sola, de Cúllar 
Baza.

—La delegación de Hacienda abonará 
hoy libramientos á don Francisco Javier 
Fabregas, don José López, doña María 
Josefa Martínez y don Angel Moreno.

—Se le han concedido 20 días de li
cencia al magistrado de esta Audiencia, 
don Angel Estrada.

— Ha regresado de Madrid, el Diputa
do provincial don Rafael Hitos.

—Mañana á las ocho y media tendrá 
lugar en la parroquia de San Pedro y San 
Pablo, la vigiiia y misa de réquiem por el 
alma del Excmo. Sr. D. Pedro N. Mira
sol de la Cámara, el cual pertenecía á la 
Hermandad sacramental de San Francis
co de Paula, constituida en la referida 
parroquia.

—Varios vecinos de la calle de Párra- 
ga, nos denuncian el hecho de que los 
carbones, que en grandes cantidades, re
cibe el almacén que existe en dicho si
tio, se descargan en la calle, producien
do una polvareda negruzca y sutil, que 
se introduce en las habitaciones, ensucia 
los muebles, ennegrece las ropas y hasta 
inutiliza la tiQta de escribir. Es en cier
tas horas aquel sitio, un desierto de Sa
hara inaguantable.

El Sr. Alcalde, dará las órdenes nece
sarias para que la descarga de carbones 
se verifique en seras ó en otra forma con
veniente, y en horas oportunas, para evi
tar perjuicios y molestias á los reclaman
tes.

—El Consejo de Administración de la 
fábrica azucarera Nuestra Sra. de las 
Angustias, con motivo de la liquidación 
de la sociedad, ha dado como gratifica
ción, una paga á ios empleados que tenía 
en las oficinas.

—Hoy á las ocho de la noche se reu
nirá en la sociedad obrera La Obra, la 
la comisión ejecutiva de la federación 
obrera.

—La Dirección general de Comunica
ciones ha dispuesto se abran Escuelas 
prácticas del aparato telegráfico sistema 
Hughes en todas las capitales de España, 
á fin de que los funcionarios de trasmi
sión perfeccionen sus conocimientos prác 
ticos.

A esto fué debido que anteanoche re
cibiéramos parte de los telegramas de 
nuestro servicio de información en ca
racteres romanos.

Ya es tiempo de que á Granada se le 
den elementos suficientes para que las 
comunicaciones sean rápidas y constan
tes.

—El fuerte viento que ayer tarde se 
desencadenó en esta capital, derribó un 
árbol en la carretera de Málaga, que al 
caer rompió el hilo telegráfico de Santa- 
fé, dejando dicha estación incomunicada 
con este Centro. Inmediatamente salió el 
personal necesario á remediar la averia.

—Esta noche á las ocho, los señores 
de la sociedad «Tiro de pichón» se reu
nirán en la casa del secretario don Miguel 
Sevilla Sánchez, para organizar el festi
val con que obsequiarán á don Alfonso 
durante su permanencia en nuestra ciu
dad.

—Desde hace algunos días, se encuen
tra enfermo de alguna gravedad don Ma
nuel Corona, capellán castrense del Hos
pital militar de esta plaza.

—Hemos recibido el primer número de 
Nuestro Tiempo editado en la imprenta 
que para este colega ha montado en Mo
tril, nuestro querido amigo don Paulino 
Ventura Traveset.

La impresión del número es esmerada, 
como no era menos de esperar, dado el 
crédito del Sr. Ventura Traveset.

Ayer regresó de dicha ciudad el señor 
Ventura, acompañado del también amigo 
nuestro D. Antonio Alonso Terrón, direc
tor de E l Pueblo.

V o la d u ra  d e  un a c o r a z a d o  d e  
la  m a r in a  r u s a
Madrid. 14.—Ignórase aun cual sea la 

verdadera causa del desastre ocurrido al 
acorazado ruso «Pelropauloski».

Témese haya sido producido por algún 
disparo de los japoneses, pues éstos han 
atacado á Porl Arthur durante la madru
gada. siendo rechazados.

Terrible ansiedad en San Pelersburgo.
C o n fir m a c ió n  o f ic ia l  

Madrid, 14 —En el ministerio de Esta
do se ha recibido la confirmación oficial 
de la noticia de la voladura, añadiendo 
que el acorazado salía del puerto en per
secución de los japoneses.

En Madrid, no se habla de otra cosa. 
En T a r r a g o n a .—M ás v i s i t a s  

d e l R e y .-  A b o r d o  
Madrid, 14.—D. Alfonso ha visitado 

también el Instituto, el Hospital militar, 
el Ateneo obrero, el cuartel de San Agus 
lín y varias fábricas.

Pernocta en el «Giralda», desde donde 
contempló fastuosa iluminación.

A las nueve de la mañana saldrá para 
Reus.
L o s  r e p u b lic a n o s  b a r c e lo n e 

s e s .
Madrid, 14.—Los republicanos barce

loneses han celebrado esta noche una 
reunión, pronunciando en ella discursos 
violentísimos.
Un a lb u m .-P e t ic ió n  d e  lo s  p r e 

s o s
Madrid, 14.—En Barcelona proyéctase 

regalar al Rey un valioso álbum” artís
tico.

Es probable que hágase á Maura igual 
obsequio.

—Los presos que cumplen condenas 
leves han solicitado el indulto, como re
cuerdo déla visita del Rey á Barcelona. 
L o s  a r q u i t e c t o s  c o n g r e s i s t a s

Madrid, 14.—En ei teatro de la Come
dia, se ha celebrado esta noche el ban
quete de despedida de los congresistas. 

Reinó gran animación.
La banda de Ingenieros amenizó la 

fiesta.
Brindóse por la unión de los arquitec

tos, y porque se realicen los acuerdos 
adoptados.

Un c r im e n
Madrid, 14.—En la calle de Trafalgar, 

riñeron en una taberna por cuestión de 
juego dos panaderos: Antonio Prieto y 
Angel Pardo.

El Angel recibió tres puñaladas.
Está agonizante.
Detenido el agresor.

La e s p o s a  m a r t ir iz a d a
Madrid, 14.—En la tercera sesión de 

la vista de la causa que se instruyó al 
individuo atormentador de su esposa, el 
Fiscal (Mena) y el Defensor (Valero Mar
tín) han modificado sus conclusiones, pi
diendo al Jurado en sus informes un ve 
redicto en consecuencia con las conclu
siones modificadas.

A s a lu d a r  á  L o u b e t
Madrid, 14.—Ha llegado á Madrid el 

señor Santaló, jefe de la división naval 
que irá á Marsella á saludar al Presiden
te Mr. Loubet.

Formarán parte de la división el «Pe- 
layo», el «Cisneros» y el «Destructor.» 
El a te n ta d o  c o n tr a  M a u r a e—Un

p a r ie n t e  d e l a g r e s o r .
Madrid 14.—En el ministerio de la Go

bernación presentóse ayer José Artal, tío 
del agresor del señor Maura.

Habló con el ministro, diciéndole que 
su sobrino ha observado hasta ahora bue
na conducta.

Entregó al Sr. Sánchez Guerra una 
carta escrita por su sobrino, pocos días 
hace.

El documento es muy incongruente, y 
no acusa gran equilibrio mental en su 
autor.

El José Artal lamentaba profundamen
te el crimen realizado por su sobrino, del 
que dice que no se explica cómo cambia
ron sus sentimientos.

B e n e f ic io  d e  M e se jo
En el Teatro Apolo celebróse esta no

che el beneficio de Mesejo (padre).
Aplausos y regalos, muchos.

Un m itin
En Barbieri celebróse mitin albañiles, 

pidiendo trabajo.
L o s  a r q u it e c t o s

Primer Congreso arquitectos celebra 
ráse Londres en 1906.

Olvidóseme consignar, sesión clausura 
presidióla Moret. ofreciendo, nombre Es
paña. apoyo protección arte.

El entusiasmo del vecindario era 
realmente extraordinario. 
Detalles del recibimiento

Madrid, 14.—Los informes de es
ta Agencia, recibidos después, coin
ciden con los datos oficiales, en 
cuanto al derroche de entusiasmo 
hecho en Reus para recibir al Rey.

Añaden los detalles, de que las 
ovaciones y los vivas al Monarca 
no cesaron ni un momento en el 
trayecto de la estación á la casa 
Ayuntamiento.

Palomas y flores, fueron arroja
das al paso de D. Alfonso en can
tidad fabulosa.

El Alcalde de la ciudad y el mi
nistro de la Guerra, general Lina
res, ocupaban asientos en el coche 
real.
Recepción.—En un Santua-

rio.— Visitas.
Madrid, 14.--En el Ayuntamien

to de Reus verificóse la recepción 
oficial.

Resultó brillante, desfilando an
te el Rey gran número de perso
nas.

Después, don Alfonso visitó el 
santuario de la Virgen de la Mise 
ricordia.

También visitó el Monarca va
rias fábricas de sedas é hilados y 
tegidos de algodón, recorriendo sus 
dedendencias y presenciando va
rias operaciones.

Salió complacidísimo de estas vi
sitas, por las muestras de respetuosa 
deferencia de que fué objeto por 
parte de los obreros.

Luego, estuvo en el Hospital, vi
sitando algunas salas. 

Preparativos en Lérida 
Madrid, 14.—Telegrafían de Lé

rida que aumenta notoriamente la 
animación, precursora de la llega
da del Rey.

Los preparativos están ultima
dos.

Los hoteles de la población están 
llenos hasta rebosar.

Han llegado á la capital doscien
tos alcaldes de otros tantos pueblos 
de la provincia, con objeto de asistir 
á la recepción oficial que celebra- 
ráse.

Los arcos que se levantan en al
gunas calles, han recibido ya la úl
tima mano.

Como nota simpática, debo co
municarles que el Ayuntamiento 
y la Diputación pallareses han acor
dado solemnizar la visita de don 
Alfonso, repartiendo entre los po
bres abundantes limosnas.

Desde las primeras horas de la 
mañana de ayer, los anteriores 
despachos han estado expuestos 
al público en el establecimiento 
comercial de nuestro buen ami
go D. Paulino Ventura Traveset.

LOS VIAJES DEL REY 
La llegada á Reus.—El re 

cibimienio.-lnfornies ofi 
cíales.
Madaid, 14.—El ministro de Es

tado, Sr! Rodríguez Sampedro, ha 
estado hoy en Palacio, con el obje
to de informar á S. M. la Reina ma
dre, del despacho oficial en que se 
da cuenta de la llegada de D. Al
fonso á Reus.

El recibimiento dispensado al 
Rey en la industriosa ciudad ha re
sultado espléndido.

El clero entonó varios responsos, 
y fué trasladado el cadáver al tren 
especial que ha de conducirle al Es
corial.

La Infanta Isabel
Madrid, 14.—Este noche, pasará 

por Irán, de regreso á Madrid, la 
infanta D.a Isabel, hija de la au
gusta finada.

UNA SENTENCIA
El martirizador de su es

posa
Madrid, 14.—La sala ha dictado 

ya sentencia en la causa instruida 
al individuo que martirizaba á su. 
esposa.

Resulta éste condenado á veinte 
años y diez meses de prisión.

Se le aprecian los delitos de se
cuestro y lesiones.

El reo oyó la sentencia llorando 
amargamente.

RUSOS Y JAPONESES 
La voladura del Petropau- 

loski.»Confirmación ofi
cial.—Quinientos muer
tos.—El Gran Duque Ci
rilo.
Madrid, 14.—El Embajador ruso 

en Madrid ha recibido un despacho 
oficial de San Petersburgo, confir
mando la voladura del «Petropau- 
loski».

El despacho da como comproba
da la muerte del almirante Maka- 
roff.

Dice que el número de marinos 
muertos en el siniestro alcanza la 
cifra de quinientos.

Respecto al hermano del Czar, 
Gran Duque Cirilo, afirma que su 
estado es verdaderamente graví
simo.
Ordenes del Czar.—La es

cuadra rusa.—El lugar de 
la catástrofe
Madrid, 14.—El Emperador Ni

colás ha ordenado por telégrafo al 
general Aleixeiff que se haga cargo 
del mando de la escuadra.

Esta no ha regresado aun á Port- 
Arthur.

La catástrofe del «Petropanlos- 
ki» ocurrió an las cercanías de 
Dalny.

3L .-A .

EL ATENTADO
conlra el señor Maura 

Estado de! Presidente
Madrid 14.—Las noticias recibi

das hoy, y confirmadas oficialmen
te, acerca del estado de don Anto
nio Maura, dicen que éste sigue 
guardando cama, pero que su esta
do es satisfactorio.
En Palma de Mal!orca.«E! 

Te-Beum
Madrid, 14.—Telegrafían de Pal

ma de Mallorca, que se ha celebra
do en aquella Catedral el anuncia
do «Te-Deum» en acción de gra
cias, por haber salvado la vida el 
señor Maura, en el atentado de 
Barcelona.

Concurrieron todas las autorida
des y personas significadas.

Un gentío inmenso llenaba las 
naves del templo.

Después de la función religiosa, 
casi todos los asistentes firmaron 
un mensaje que entregaráse al se
ñor Maura. _____

DOÑA ISABEL II 
Llegada del cadáver á Ken=

daya.—Honores fúnebres
Madrid 14.—De Hendaya tele 

grafían, dando cuenta de la llegada 
á aquella población fronteriza de 
los restos mortales de doña Isabel.

Para tributar los últimos hono
res rendidos al cadáver en territorio 
francés, había llegado de Bayona 
un batallón de infantería.

El príncipe D. Carlos estuvo con
versando un largo rato con el coro
nel jefe de las fuerzas.

Luego pasó á éstas revistas.
La llegada á Irún

A la llegada á Irún del cadáver 
de D.a Isabel, esperaban en la esta
ción todas las autoridades.

De los honores militares, encar
gáronse fuerzas llegadas de San Se
bastián.

El féretro venía cubierto con una 
bandera española.

El general Zapinno, presidía las 
comisiones oficiales.

FONDOS PÚBLICOS Día 13 Día 14

MADRID
4 por 100 perpetuo interior

Fin corriente................................... 75 90 75 66
Fin próximo................................... 00 00 00 00

Al contado
Serie F de 50.000 ptas. nominales. 75 85 76 65

» E de 25.000 > » 75 90 75 70
» D de 12.500 > » 75 95 75 90
» C de 5.000 » » 76 20 76 95
> B de 2.500 > > 76 20 76 00
» A de 500 » > 76 20 76 00
» G y H de 100 y 200 nominales 76 25 76 90

En diferentes series...................... 76 20 75 95
5 por 100 amortizadle

Serie F de 50.000 ntas. nominales 96 75 96 80
> E de 25.000 » 96 85 96 76
> D de 12.500 > » 00 00 00 00
» C de 5.000 » > 96 90 96 80
» B de 2.500 » » 00 00 00 00
» A de 500 » » ‘ 96 95 96 75

En diferentes series...................... 96 95 96 80
Fin corriente................................... 00 00 00 00
Fin próximo................................... 00 00 00 00

Bancos y Sociedades
Cédalas hipotecarias al 5 por 100. 000 00 101 10

» > al 4 por 100. 101 10 101 16
■ cciones de! Banco Je España . . 475 00 476 60

Id. de la Compañía A. de Tabacos. 430 00 429 00
Id. del Banco Hispanoamericano.. 000 00 000 00
Sociedad General Azucarera espa-

ñola. Acciones ordinarias. . . . 000 00 000 00
Id., id. preferentes ................... 000 00 000 00
Id., id. obligaciones. . . . . . 000 00 000 00

PARIS
4 por 100 exterior español . . . . 84 30 83 76
3 por 100 francés......................... 97 90 98 06

CAMBIOS
París á la vista: Francos. . ' . . . . 88 75 38 75
Londres > Libras esterlinas. 34 86 34 86

3b£encheta

La tormenta de ayer ha dejado 
reducido á estas proporciones, 
nuestro servicio telegráfico.

A las seis de la mañana, cerra
mos la edición, después de ha
ber esperado inútilmente el res
to de los telegramas.

M A R C A D O S
Precios del 14 de Abril de 1904.

S E V IL L A
Alverjones.............................. 61 ¿ 52 fanega.
Cebada de! p a í s .................... 31 á 32 >
Idem extrem eña..................... 30 á 81 >
Eseaña....................................... 29 á 30 >
Garbanzos gordos.................... 120 ¿ 128 >
Idem regulares......................... 110 á 116 >
Idem medianos......................... 90 á 100 >
Guijas . .......................... 40 á 41 >
Habas tarragonas..................... 52 á 54 >
Idem m azaganas.................... 43 á 47 >
Idem chicas.............................. 52 á 63 »
Harina primera........................ 21 á 22 arroba.
Ide™ segunda ......................... 19 á 20 >
Idem tercera. . . . . . 13 á 14 >
M aíz ......................................... 42 á 46 fanega.
Trigos cerrados........................ 50 á 64 >
Yeros......................................... 42 á 43 >
Aceites....................................... 87 arroba.

M Á L A G A
Idem ......................................... 86 >

G R A N A L A
Idem en la Caleta..................... 35 >
Turbios en íd e m ..................... 00 >
Aceite en San Sebastián. . . 86 »
Trigos en la Albóndiga . . . 43 á 52 fanega.
Cebada .................................... 38 á 40 >
Habas........................................ 52 á 54 >
M aíz......................... 52 á 56 >

y vos. ................................. 50 á 52 >
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Horas

las c 
las ií

Termó
metro

! 9 ‘ 2 
i 5*o

Baró
metro Viento

603*33 SO. 
0 9 5 ‘a 3  Oeste

Estado del cielo

Cubierto.
Lluvia.

E n  la s  2 4  h o ra s
Temperatura máxima al sol, 21*0.—Idem má

xima á la sombra, 19*6.—Idem mínima cubierto, 
16*1.—Idem mínima descubierto, 18*1.—Lluvias, 
1*8.—Evaporación, 7*21 milímetros.

Tormenta á las once y 20 minutos.

media en media hora, desde las seis á las diez y 
media. En San Jerónimo de hora en hora desde 
las seis á las once. Hay misa á las doce en San 
Bernardo, Ntra. Sra. de las Angustias, San Juan 
de Dios, San Justo y Sta. María Magdalena.

Novena.—A Sun Expedito (último día) en las 
Capuchinas á las cinco de la tarde y predica el 
presbítero D. José María de la Rosa y Mena.

Idem.—A la Divina Pastora en los P. P. Capu
chinos á las cinco y media y predica el R. P. Luis 
de Aranjuez.

Idem.—A San Francisco de Paula en San Pe
dro y predica el presbítero I"). Francisco de Paula 
Castillo Arcas. *

Idem.—A Ntra. Sra. del Sagrado Corazón de 
Jesús en la Iglesia del Monasterio deS. Bernardo 
á las seis de la tarde y predica el R.P. Ramón 
López Frutos, de las Escuelas Pías.
- Siete Palabras.—En la iglesia de S. Luis á las 

cinco de la tarde y predica D. Francisco Sebas
tián Barrachina, Canónigo del Sacro-Monte.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Sefiora 
de la Asunción, en S. Jerónimo.

PRESIONES BAROMÉTRICAS
M e s  d e  A b r i l  1 5 0 4

DUs
m.

726

715

706

695

686

8 «3 »4 m.

725

716

705

695

685

La raya de la izquierda de cada casilla corres 
ponde á  la observación hecha á las 9 horas; la 
otra á la de las 15.

SECCION RELIGIOSA
C u lto s  p a r a  h o y

Santos del día 16.—Santas Basilisa y Anasta
sia, mártires; Santos Morón, Entiqnes y Victoria
no, mártires; Santos Máximo y Olimpia, mártires.

Liturgia.—La misa y oficio divino son de San 
Justino, mártir (ayer), con rito doble y color 
encarnado.

Jubileo.—Perpetuo en la Capilla de los Re
yes Católicos.

Idem de 40 horas.—En la Iglesia del Monas
terio de San Bernardo á devoción de la Sefiora 
D.* Teresa Ubis, viuda de Calera. Se manifiesta 
á las siete y se oculta á las seis y media.

Idem concedido.—En la iglesia de PP. Capu
chinos (Triunfo), en sufragio de D. José Rodríguez 
Acosta y D.* Concepción López Zabala á devo 
ción de sus hijos.

Rosario.—En la Catedral, San Andrés, San 
Ildefonso, San José y Sagrario á las ocho de la 
mafiana. En las demás iglesias . al toque de 
oraciones.

Misas cantadas.—A S. Francisco de Paula, en 
San Pedro, á las ocho de la mañana. En la Cate- 
dral, Capilla Real, P.P. Capuchinos y San Bernar
do á las nueve de la mafiana.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á las 
ocho y ocho y media; en la Capilla Real á las ocho 
y cuarto.—En las Capuchinas, Hospitalicos, San 
Juan de Dios y Sagrado Corazón hay misa de

Estáfela de la provincia
Los alcaldes de Modín y Padul han se 

ñalado lodo el mes de Abril y primera 
quincena de Mayo para que los contri
buyentes de sus respectivos pueblos pre
senten las relaciones juradas de las alte 
raciones que hayan experimentado sus 
ingresos, con el objeto de proceder á la 
formación del apéndice del amillaramien- 
to para 1905.

—En la secretaría del ayuntamiento 
de Nechite ha quedado expuesto al públi
co el reparto de consumos de aquél pue 
blo para el ejercido corriente.

SEC0I0N_ JUDICIAL
Señala  na i en tos para h.oy

Sección primera.—Juzgado de Albuñol: eontra 
Antonio Gómez Ramos, por atentado. Secreta
rio, señor Alonso.

Loja: contra José Gámir Pérez, por disparo de 
arma de fuego. Secretario, sefior Alonso.

Sección segunda.—Iznalloz: contra Juan Padi 
lia Bas, por atentado. Secretario, sefior Millet.

Guadix: contra Juan García Izquierdo y otros 
por hurto. Secretario, señor Millet.

Salvador, contra Antonio Sánchez Chacón y 
consortes, por lesiones. Secretario, sefior Val 
verde.

Idem: contra Juan Muñoz Amador, por lesio 
nes. Secretario, sefior Valverde.

Motril: contra Eduardo Gómez Sánchez, por 
atentado. Secretario, sefior Valverde.

Sección tercera.—Sagrario: incidente de apela 
ción de auto de procesamiento, á instancia de don 
Leopoldo Espinosa. Abogado, sefior Espinosa: 
procurador, señor Navarro; secretario, señor Se 
rra.

P le i to s  y  c a u s a s
Ayer se recibieron en esta Audiencia 

las siguientes:
Juzgado de Baza: contra Benito Mu- 

riel Molina, por lesiones.
Baza: contra Manuel Rubio Vidal, por 

disparo de arma de fuego y lesiones.
Sagrario: contra José Breña Ruiz, por 

hurto.
Guadix: contra D. Serafín Corral y 

otros, por lesiones.
Albaraa: contra Antonio Lozano Sán

chez; por lesiones.

NOTAS MILITARES
fín Inglaterra se ha nombrado upa co

misión encargada de buscar los medios 
más prácticos para mejorar la situación 
económica de los oficiales de infantería y 
caballería (sobre lodo de estos últimos).

Dicha comisión informó, que por las 
condiciones actuales del servicio militar 
y además por las distracciones á que se 
entregan la mayor parle de los oficiales, 
necesitan éstos disponer de una renta 
anual sobre su sueldo, de 2.500 á 3.750 
francos en infantería y de 6.500 á 7.500 
en caballería.

No hay que figurarse por las anterio
res líneas que el oficial inglés esté mal 
pagado; un primer teniente de infantería 
cobra 4.672 pesetas y 6.715 uno de caba 
Hería.

La mencionada comisión propuso para 
remediar el mal las conclusiones siguien
tes:

Que el Estado,, mediante el cobro de 
alguna cantidad, proporcione ai oficial 
mobiliario, objetos de dormitorio y mate
rial para e! servicio de mesa. 2.°: remon
ta gratuita. 3.°: equipo y herraje gratis. 
4.°: pago por el Estado de las músicas mi
litares. 5.°: facilitar vestuario á los oficia
les y asimismo equipo, en los almacenes 
del Estado. 6.°: concesión de ventajas á 
los proveedores civiles para que vendan 
sus artículos á la oficialidad, á precios 
económicos. 7.°: uniformar el servicio y 
administración de las comidas: reducción 
del número de invitados, como igualmen 
fe el de sostenimiento de los breaks, ha
ciéndose la compra y entretenimiento de 
estos carruajes voluntariamente. 8." 
prohibir á los cuerpos jque lomen parte 
en matks, concurso de trenes, de polo, 
etcétera. 10.°: obligar á los oficiales á 
que en maniobras no empleen un crecido 
número de bagajes, ateniéndose estrecha 
mente á lo dispuesto. 11.°: obligación de 
vestir de uniforme, y cambios menos fre 
cuentes del mismo.

Sépanlo nuestros oficiales; se aspira 
nada menos que á constituir al subalter 
no inglés un anual de 8.422 francos en 
infantería y 13.215 en caballería; ¿ver 
dad que es maravilloso? Y aquí que an
damos tras de la supresión de unas pese 
lillas del descuento y no logramos conse 
guirlo....

—Servicio de la plaza para boy:
Parada, Córdoba.—Jefe de día.don Car

los Palanca Cañas, coronel de Vitoria.— 
Imaginaria, D. Narciso Acosta Meabe, te 
niente coronel de Córdoba — Hospital y 
Provisiones, D. Pedro Diez de Tejada, 
quinto capitán de Artillería.—Plantón en 
el Gobierno militar, Vitoria.—Plantón en 
el Parque y Torres Bermjas, Artillería.— 
Paseo de enfermos, Viloria.—De orden 
de S. E el capitán mayor de plaza, Salva 
dor Santos.

El alcalde de Polopos ha remitido al 
Gobernador la relación nominal de pro 
ñetarios de aquel término municipal á 
quienes afecta ia expropiación de terre
nos que se han de llevar á efecto en las 
obras de construcción del trozo l-*rcer» 
de la tercera sección de la carretera de 
segundo orden de Málaga á Almería, á 
in de hacer las oportunas comprobacio
nes y rectificaciones.

** *
Se ha interpuesto recurso de casación 

contra sentencias dictadas en causas se
guidas á Antonio Mala Sánchez y Juan 
Ortega Martínez.

—El Tribunal Supremo ha declarado 
no haber lugar á la admisión de los re
cursos de casación interpuesto ¡por don 
Leopoldo Espinosa en cuatro causas ins
truidas an el Juzgado del Salvador.** *

Ha sido trasladado de la cárcel de Gra
nada á la de Baza, el preso Antonio Ro 
mero Jiménez.

R E G I S T R O  C I V I L

En los juzgados municipales de esta 
capital se registraron ayer las siguientes 
inscripciones:

Juzgado del Salvad'oi: Han fallecido: 
Ricardo Rubio Castro y Juan Alférez Ro
dríguez. Nacimientos, 2.

Juzgado del Campillo. —Han fallecido: 
Doña Magdalena Sánchez de Molina y 
Granes. Nacimientas, 2.

Juzgado del Sagrario.—Han fallecido: 
Segundo Ruiz García. Antonio Roldán 
Sánchez y Mercedes Martín Martínez. 
Nacimientos, 1.

Instrucción pública
En virtud de la orden de la Superiori 

dad, fecha 7 del actual, declarando de
sierto el concurso de traslado á varías 
escuelas anunciadas en Octubre de 1901 
y correspondiendo su proposición al as
censo, y no habiéndose publicado aún en 
la Gaceta el anuncio por el Centro en 
30 del pnsado mes, se entenderá aqué 
adicionado con las siguientes escuelas:

Provincia de Almería: Escuela ciernen 
tal de niños de Lubrin, con 1.100 pese 
tas anuales.

Provincia de Málaga: Benamargosa y 
Gaucín, escuelas elementales de niños 
con 1.100 pesetas.

El plazo para solicitar estas plazas es 
de 30 días, á contar desde el día siguien
te al que este anuncio sa publique en la 
Gaceta.

Lo que se hace público para conocí 
miento de los interesados.

OBRAS PÚBLICAS

La Dirección general del ramo ha dis 
puesto que las jefaturas provinciales de 
Obras públicas formen una estadística 
de carreteras provinciales y caminos ve
cinales.

G u a rd ia  C ivil
Servicios prestados.
La del puesto de Albuñol ha ocupado 

un retaco en el Cortijo de Gálvez, por 
carecer de licencia, al guarda particular 
urado José Rodríguez Estévez, de Al- 
jondón.

COMISION^ MIXTA
En la sesión que celebró ayer la Comi

sión mixta de reclutamiento, continuó el 
examen de expedientes de quintas, adop 
tándose los siguientes acuerdos:

L a n ja r ó n
Reemplazo de 1904.—Francisco Gálvez 

Chaves, exento; Vicente Román Naranjo, 
pasa á observación; José Gutiérrez Ga
llardo, excluido total; Francisco Rodrí
guez Cano, exento; Miguel Gálvez Gál
vez, pasa á observación; Sebastián Rosi
llo AJmazán, exento; José Padial Samos, 
ídem; Antonio Gálvez Mingorance, idem; 
Francisco Mingorance González, pasa á 
observación; Francisco Sárnos Martín, 
exento; Salvador Villaverde Bueno, idem; 
Antonio Belieneda Moreno, idem; Fran
cisco Cálvente, idem; Antonio Alvarez 
Gutiérrez, idem; Cayetano Gálvez Aran- 
da, idem; José Mingorance Aranda, sol
dado; José María Castro Alonso, exento; 
José Mingorance González, idem; José 
Gutiérrez Puerta, idem; Cristóbal Lozano 
Gutiérrez, idem; Antonio Mingorance 
Terrón, idem; Sebastián Chaves Gonzá 
lez, idem.

Reemplazo de 1905.— Diego Gutiérrez 
Suárez, exento; José Suárez Padial, idem; 
Sebastián Gálvez Ruiz, idem; Juan Gu
tiérrez Rosillo, ídem; Juan de Dios Min
gorance Alvarez, idem; Antonio Mingo 
ranee Mingorance, excluido; Antonio Ji 
ménez López, exento; Cayetano Jiménez 
Marcos, soldado; Juan Morillas Fernán
dez, exento; Francisco de P. Pereira Ji
ménez, idem; Juan Solo López, idem; 
Diego Ruiz Sánchez, idem.

Reemplazo de 1905.—Antonio Maya 
Mingorance, exento; José Bueno García, 
ídem; Eusebio Salinas Pérez, ídem; Juan 
Aranda Suárez. ídem: Baltasar Rodiíguez 
Fernández, ídem: Miguel Mingorance 
Estévez, ídem; José Lozano Alonso, ídem: 
Gonzalo Cabrera Cobo, ídem; Manuel Ji
ménez Mingorance, ídem: José Sánchez 
Ramos, ídem.

Reemplazo de 1901.—José Estusillo 
Fiestas, exento; José Bueno González, 
ídem; Manuel Ojeda Mingorance, ídem; 
Antonio Paso Rodríguez, ídem; Francis
co Fernández Lozano, ídem; Fernando 
Hernández González, ídem; Antonio Maya 
Vázquez, ídem; Manuel Jaraba Vázquez, 
ídem; José Domingo Marün, ídem; Ma 
miel O. Jiménez, ídem; José González 
Píñar, ídem; Manuel Ruiz Samos, ídem.

Se consignó un voto de gracia al secre
tario de este pueblo.

P a d u l
Reemplazo de 1904.—José Cordovilla 

Belleno, á observación; Juan García Mo
rales, exento; Francisco Palomo García 
á observación; Antonio José Parejo Rejón 
ocho días para que complete el expedien
te; Antonio Cordovilla Moreno, soldado 
José Morales Morales, ídem; Claudio Vi- 
llena Valle, quince días para completar 
el expediente; Antonio Palma García 
pendiente; Manuel Villaverde Rodríguez 
fxento; José Amate Martín, excluido; 
Francisco Molina VilLna. pendiente; Juan 
Flores Heredia, exento; Antonio Pérez 
Duarte, ídem; Manuel Sánchez Torres, 
ídem; Agustín Molina Medina, quiur-e 
días para que instruya el expediente; 
Rmilio Pérez García, exento; Juan Mo
lina Maldonado, soldado; José Moráles 
Cabello, exento; Diego Villena Pérez

ídem; Antonio Rubio García, soldado; 
Francisco Lozano Delgado, exento; Ma
nuel Morález Ortega, idem; Francisco 
Martín Domínguez. ídem.

Reemplazo de 1905. — Francisco Mora- 
es Villaverde, exento; José Rodríguez 
)olgado. ídem; Antonio José Cazorla Or 
tega, idem; Manuel Muros García, sol
dado; Juan de Dios Morales Villena, 
exento: Juan Manuel Delgado Molina, 
dem; Antonio Muñoz Alcalde, soldado; 
ranciseo Fernández Palomares, pen 

diente; José Delgado García ,̂ exento.
Reemplazo de 1902.—Manuel Alarcón 

Torres, exento; Maleo Delgado Perci. 
soldado; José Casares Pancorbo, exento; 
Januel Morales, ídem; Antonio de la San

tísima Trinidad Guevara, ídem; Antonio 
lojas Santiago, ídem.

Reemplazo de 1901.—Antonio Ferrer 
Martín, exento; Francisco Gómez Fer 
nández, soldado; Tomás Morales Garrido, 
ocho días para que se presente ante la 
Comisión, su hermano; Santiago Rodrí 
guez Cabello, exento; Gaspar Delgado 
Molina, ídem; José García Morales, exen
to; José García Lozano, ídem; Antonio 
García Puerta, ídem; Juan Morales Giués, 
excluido; Ramón Melgarejo López, exen
to; Juan Medina Peralta, ídem; José Mar
tín Villena, ídem; José Reyes de la Hoz, 
'.dem.

Se hizo constar en acta un voto de gra
cia á favor del secretario de este pueblo. 

P a m p a n é ir a
Reemplazo de 1904.—José Alonso Per

ci, exento; José de la Cruz Rodríguez 
Carrión, pendiente; Juan Aragón Alvarez, 
soldado; José Pérez Pérez, exento.

Reemplazo de 1905.—Melchor Delgado 
González, exento.

Reemplazo de 1902.-Victoriano Moren- 
le Rodríguez, exento; Antonio Aragón 
Díaz, idem; José Pérez Arroyo, pendiente.

Reemplazo de 1901.—Cipriano Pérez 
Percide, exento.

También se hizo constar otro voto de 
gracia para el secretario de este pueblo.

P in o s  d e l R ey
Reemplazo de 1904. — Vicente Loza 

Díaz, excluido; Antonio Bonel Mateos, 
exento; Francisco Rodríguez García, 
prófugo; Fernando Rodríguez Cobos, 
exento; Enrique Cándido González, pró
fugo; Antonio Pajel Díaz, exento; José 
Martin Martín, prófugo; Juan Pascual 
Delgado Pintor, exento; Antonio Molina 
Gaspar, prófugo; Plácido Bazán Almen 
god. ídem.

Reemplazo de 1905. —José Aguado Gar
cía, y Antonio Díaz Díaz, exentos;Cándido 
Almazán Martín, ocho días para que se 
presente ante la Comisión.

Reemplazo de 1902.—José Pérez Díaz, 
exento; José Díaz Díaz, ídem; Francisco 
Delgado Martín, soldado; Vicente Molina 
Medina, exento; Juan Delgado Ortega, 
ídem; Nicolás Reyes Martín. ídem; Se
bastián Alborado Mateos, ídem; Francis 
co Cálvenle Mateos, soldado; Antonio 
Díaz Salaberri, ídem.

Reemplazo de 1901.— Benigno Bonel 
Almazán, exento.

Se hizo constar otro voto de gracias 
para el secretario de este pueblo.

P i t r e s
Reemplazo de 1904.—Emilio E. Gar

cía, quince días para que se presente el 
padre; Joaquín Eneiso Galindo, soldado; 
Manuel Salas Pérez, exento; Rafael Salas 
Marín. ídem; Francisco Pérez Carrasco, 
soldado.

Reemplazo de 1905.—Agustín Martín 
Fernández, soldado; Juan López Salas, 
exento; Juan Vázquez González, ídem; 
Antonio Carmona Escañuela, ídem; Sal
vador Guerrero López, quince días para 
que instruya el expediente.

Reemplazo de 1902.—Antonio Rodrí
guez Pérez, exento.

Reemplazo de 1901.—José López, exen
to; Eugenio Pérez Ramos, idem; Antonio 
Pérez Rodríguez, ídem.

S a l e r e s
Reemplazo de 1904. -  José Enrique Hi

dalgo, exento.
Reemplazo de 1905.—José María En

rique López, exento.
Reemplazo de 1901.—Santiago Mingo

rance Palma, exento.
Se hizo constar otro voto de gracias al 

secretario de este pueblo.

MERCANCIAS
Mercancías llegadas ayer á la estación de los 

Ferrocarriles Andaluces y que se hallan á dispo
sición de los interesados:

Salinas, pieles conejo, Trivifio.—Málaga, latón 
bruto. Céspedes.—Idem, dátiles Serrano.—Idem* 
chapas, Rosales —Idem, judías, Medina.—Idem’ 
tejidos algodón, Medina.—Idem, vino, orden.— 
Idem, ídem, Sampérez.—Idem, almidón, Gonzá
lez.—Idem, camas, Velillia.—Idem, café, Serra
no.—Idem, chapas hierro, Herrera.—Idem,ídem, 
Ballesteros.—Córdoba, botellas vacías, orden.— 
Alora, cestas limones, Aragón —Idem, curtidos, 
Gonzá'ez. —Albacete, vidrio, Pérez.—Valencia, 
idem, López.—Posadas, papel, Ríos.—Badalona, ■ 
vidrio, Fernández.—Madrid, vacíos, Limones.— 
Valencia, paquetes, orden.— Murcia, chorizos, 
Guerrero. —Puerto Santa María, vino, Balleste
ros.—Jerez, idem, Navarrete.—Puerto Santa Ma
ris, vino, Martínez.— Idem, ídem, Higuera.— 
Idem, ídem, López —Idem, ídem, Vaquero.— 
lnem, ídem, Puche.—Sevilla, aceitunas, Pérez.— 
Idem, ídem, Jiménez.— C. Vaca, crevado, Fer
nández.—Idem, menudo, Lebón.—Idem, galletas, 
Limones. — Malaga (puerto), papel, Rico.—Osu
na, paja, Mellado.— Sevilla, bujías, Torres — 
Idem, loza lina, Cuesta.—Idem, jabón, Ocafia.

Altióndiga de granos
T rig o

Existencia de a y e r ..................... 779 quintales.
Entrada de h o y ..............................161 »

Total . . . 940 »
V e n d id o ........................................ 161 >

equivalentes á 862 fanegas.
Quedan........................................  789 »

M A T A D E R O  JPTÍTBXaI C O
Carnización y precios del día de ayer:
12 reses mayores, con peso de 2.349 kilos, de

2*6 á 2‘30.
G l borregos con peso de 868 kilos, de.2,10 á 

2*25.

EX-. P E S C A D O
En ia Romanilla del pescado se pesaron ayer 

á los precios siguientes- pescada, 1*68 pesetas el 
kilo; boquerones, 1*40; sardinas, 1*34; morraya, 
1*00; bogas, 1*08.

NTRA. SRl DEL
Fábrica de cementos y  cales hidráulicas

Marca “EL ROBLE»
Dirección en Granada: Acera de Darro, 64

DEPÓSITOS
D. Eduardo González, Almireceros, IB 
D. Tomás García, Alhóndiga, 39 

pídanse catálogos y muestras

A gu as  de Lan jarón
El agua de la Fuente de la Salud, es un 

preservativo para toda clase de enfermeda
des. Es la mejor agua de mesa.
P u e r ta  R ea!, 2 0  y  2 2

B o te lla  d e  un  l i t r o  3 0  c ts«

Enfermedades de los Ojos
Consulta á cargo del Dr. D. Rafael 

García Duarte, especialista en dichas en
fermedades y catedrático de Oftalmología 
en la Facultad de Medicina de Granada.
C o n su lta  d e  12 á  3 . S .  M a tía s , 17

La clínica, consulta y cura gratuitas ¿ cargo 
del Dr. Duarte se halla establecida en el Dispen
sario de la Facultad de Medicina, y á ella pueden 
concurrir ios enfermos que lo deseen, todos los 
dias no festivos, á las nueve de la mañana, y ai 
Consultorio de Especialidades Médico-Quirúrgi
cas establecido en el Zacatín, 107, á las once de 
la misma.

CHOCOLATES ELABORADOS Á BRAZO
Cada día tienen mayor aceptación y el público 

los prefiere, pór no ser de fabricación, y los máa 
exquisitos de cuantos se conocen, los que tan an
tiguos y acreditados se expenden en en el Alma
cén de Coloniales finos que fué de Anrioles, calle 
de Capuchinas 18, frente al Mercado.

SE DESEA un socio con capital de 10.000 pese
tas, para incluirlas en una industria qne está 

en explotación y que ha sufrido una reforma con 
aumento de loca!, garantizándose el buen éxito, 
por lo bien situado que se encuentra.

Para informes dirigirse á la capital de Alme
ría á D Francisco Callejón García, Calderón, nú- 
mero 4.________________.
Tip. Lít= Paulino V. T raveset, Granada
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A L E JA N D R O  M A N Z O N I

l o s  novios
HISTORIA M1LANESA DEL SIGLO XVI

así que cesa la causa y el ánimo se mu
da, entonces...

—No señor, no señor—respondió pre
cipitadamente Gertrudis;—la causa es la 
que be indicado.

El Vicario, más bien para cumplir 
con su obligación que porque lo juzgase 

'necesario, insistió en las preguntas; pero 
Gertrudis estaba resuella á engañarle: 
porque además de la repugnancia que le 
causaba el descubrir su debilidad á aquel 
eclesiástico, que al parecer estaba muy 
lejos de sospechar de eUa semejante co
sa, no dejaba de ocurrirle que, aunque 
bien podía el Vicario impedir que fuese 
monja, allí acababa su autoridad sobre 
ella y su protección, y que en cuanto 
aquél se ausentase, se quedaría con su 
padre á solas De todo lo que entonces 
tendría que sufrir nada sabría el Vicario, 
y aun sabiéndolo, lo más que podría ha
cer con toda su buena intención sería 
compadecerla. En este supuesto, antes 
que de mentir Gertrudis, se cansó de 
preguntar el examinador, el cual, viendo 
que todas las respuestas erap idénticas,

y no teniendo motivo alguno para dudar 
de su veracidad, mudó de lenguaje, di- 
ciéndole todo lo que creyó conveniente 
para confirmarla en su buen propósito, y 
felicitándola acerca de su resolución se 
despidió de eUa. Al atravesar las salas, á 
la salida, se encontró con el príncipe, 
que al parecer pasaba casualmente por 
ellas, y le dió el parabién de las excelen
tes disposiciones de su hija. El príucipe, 
que basta entonces había estado en una 
penosa ansiedad, respiró al oir semejante 
noticia, y olvidando su gravedad acos
tumbrada, fué casi corriendo á ver á Ger
trudis, colmándola de alabanzas, caricias 
y promesas con un placer verdaderamen
te cordial, y una ternura en gran parle 
sincera: tales son las contradicciones del 
corazón humano.

Nosotros no seguiremos á Gertrudis en 
aquella serie de continuadas fiestas y di
versiones á que por última vez se entre
gaba, ni describiremos parcialmente y 
por orden progresivo lodos los movimien
tos de su ánimo en aquel espacio de tiem
po, porque sería una historia de penas y 
fluctuaciones demasiado monótona, y 
casi una repetición de lo que hemos ma
nifestado.

La amenidad de los sitios, la variedad 
de los objetos y la alegría de los campos, 
hacían más odiosa la idea del paraje en 
que había de ir á sepultarse para siem
pre. Todavía más penosas eran para ella 
las impresiones que recibía en las reu
niones y concurrencias particulares. Cau
sábale una envidia, una desazón insopor
table la vista de las recién casadas, á

quienes se daba el título lisonjero de es
posas, y á veces, al ver algunos persona
jes, se figuraba que debía ser el colmo 
de la felicidad el oírse aplicar dicho tí
tulo.

Otras veces la magnificencia de los 
palacios, el lujo de los mueble y el bu
llicio festivo de las tertulias, excitaba en 
ella un deseo tan vivo de gozarían envi
diable vida, que formaba el proyecto de 
retractarse y de sufrir cualquiera cosa 
más bien que volverá la triste monotó 
nía del claustro; pero todas estas resolu
ciones se disipaban como el humo, al cal
cular con más detención las dificultades, 
y con fijar la vista en su padre. Entre 
tanto, habiendo remitido el Vicario la 
certificación correspondiente, y conse
guidas las licencias necesarias, se celebró 
el capítulo. Concurrieron, como era de 
presumir, las dos lerceias partes de ios 
votos secretros que exigía la regla, y 
Gertrudis fué admitida. Causada ella mis
ma de tan violenta situación, pidió volver 
lo más pronto posibleíaí convento. A la 
verdad que, como no había'quien se opu
siese asemejan te determinación, accedie
ron á sus deseos, y conducida con gran 
pompa ai convento, tomó el hábito.

Después de un año de noviciado en que 
se arrepintió mil veces, y mil veces se 
arrepintió de haberse arrepentido, Ibgó 
el momento de pronunciar un no más di
ficultoso. más extraño, y más escandaloso 
que nunca, ó de repetir un si tantas ve
ces pronunciado. Repitióle con efecto, y 
monja fué para siempre.

Una de las facultades particulares é in

comunicables de la religión cristiana, es 
la de poder dirigir y tranquilizar al que 
en cualquiera situación y término acude 
á ella. Si lo pasado tiene remedio, lo pres
cribe, lo facilita, y suministra iuces y 
fuerzas para ponerle por obra; si no tiene 
remedio, indica el modo de hacer de la 
necesidad virtud, como suele decirse vul
garmente: enseña á continuar con firme
za y acierto lo que se emprendió con li
gereza; inclina el ánimo á abrazar con 
propensión lo que impuso la violencia, y 
da á una elección que fué temeraria, pero 
irrevocable, toda la conformidad y el pla
cer de la vocación. Con este medio hu
biera podido Gertrudis ser una monja 
santa, y vivir conforme y tranquila con 
su resolución, como quiera que la hu
biese lomado; pero la infeliz, al contra
rio, recalcitraba contra el yugo, y de este 
modo se le hacía más duro su peso. Un 
recuerdo repetido de la libertad*perdida, 
un aborrecimiento implacable á su estado, 
y un vagar continuo en pos de deseos que 
jamás podrían satisfacerse, eran las ocu
paciones principales de su ánimo.

Volvía y revolvía.en su mente las amar
guras del tiempo pasado; traía á su me
moria todas las circunstancias que la ha
bían conducido donde se hallaba: mil ve
ces bacía y deshacía con el pensamiento 
lo que había hecho con las obras; se cul
paba á sí misma de cobardía, y á los de
más de violencia y perfidia, y se consu
mía en su interior. Idolatraba y deplora
ba al mismo tiempo su hermosura; llora - 

t ba su juventud destinada á destruirse en 
pin lento martirio, y en algunos momen

tos envidiaba la suerte de cualquiera mu
jer que pudiera, fuese como fuese, gozar 
en el mundo de aquellos dotes.

Miraba con odio á todas aquellas mon
jas que habían cooperado á reducirla á 
semejante situación. Se acordaba de las 
artes y artificios que habían empleado, y 
se los pagaba con otras tantas descorte
sías, cavilosidades y aun abiertas recon
venciones. Tenían éstas que aguantarlo 
todo, porque, aunque el príncipe quiso 
tiranizar á su bija, nunca hubiera con
sentido que su sangre quedase desairada, 
y cualquiera pepueña queja que aquélla 
hubiese dado, pudiera haberles hecho 
perder la poderosa protección de su pa
dre, y quizá convertir en enemigo á tal 
protector. Parecía regular que Gertrudis 
tuviese alguna propensión á las otras 
monjas que ninguna parte tuvieron en 
aquellos funestos manejos, que, sin ha
berla deseado por compañera, la amaban 
como tal, y que virtuosas, ocupadas en 
sus labores, y alegres, le manifestaban 
con su ejemplo cómo allí se podía, no 
sólo vivir, sino también vivir agradable
mente; pero á éstas las odiaba también 
por otro estilo. Sus semblantes, en que 
se notaba la piedad y el contento, eran 
para ella una especie de reconvención 
con que se le echaba en cara su disgusto 
y su extravagante conducta, y así no 
perdía ocasión de burlarse de ellas por 
detrás, calificándolas de gazmoñas y mo
jigatas. Quizás las hubiera despreciado 
menos si hubiera sabido ó sospechado 
que ellas fueron las que echaron aque
llas pocas bolitas negras que se encon

traron en la urna cuando se voló su ad
misión. ; .

No obstante, algún consuelo encontra
ba á veces en el mando, en verse obse
quiada dentro y visitada con adulación 
por las personas de fuera, en salir bien 
de varios empeños, en franquear su pro
tección, y eu que le diesen el dictado de 
señora; pero ¡qué consuelo!

Poco después de su profesión, la nom
braron maestra de educandas. Figúrese 
cualquiera como estarían aquellas niñas 
bajo su dirección. Sus antiguas compa
ñeras habían salido ya; pero ella conser
vaba todas las pasiones de aquel tiempo, 
y de un modo ó de otro las jovenes debían 
sentir el peso de ellas. Cuando se acorda
ba de que algunas estaban destinadas á 
aquel género de vida á que ella nunca 
podía aspirar, las miraba casi con rencor, 
las trataba con asperéza, y las bacía pa
gar anticipadamente la felicidad de que 
esperaban gozar algún día.

Quien hubiese visto en aquellos mo
mentos la aspereza magistral con que las 
reconvenía por cualquier pequeño des
cuido, la hubiera juzgado como una mu
jer irreprensible. Otras veces la misma 
aversión que tenía al claustro se mani
festaba de un modo enteramente opuesto: 
entonces no solamente toleraba la clamo
rosas diversiones de sus discípulas, sino 
que las provocaba, se mezclaba en sus 
juegos, y por ella llegaban á ser menos 
arreglados; tomaba parte en sus conver
saciones, y las llevaba más allá de 18 
intención con que aquellas las hablan 
empezado.

' a
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DE LA.

GIUDAD DE GRANADA
( Continuación)

Art, 806. La eulrada y encierro de las 
reses en el matadero, así como la matan
za de las mismas, será á las horas que la 
Autoridad determine y en las condicio
nes que el reglamento prescriba, según 
las épocas del año, y nadie podrá exigir 
su variación. Durante la matanza no se 
permitirá la estancia dentro del estableci
miento de otras personas que las que por 
razón de sus cargos deban concurrir.

Art. 807. Ninguna res destinada á la 
matanza será corrida, lidiada ni maltra
tada. Será muerta en los locales corres
pondientes, en completo reposo y con los 
instrumentos propios del oficio, .consig
nados en el reglamento.

Art. 808. No se permitirá la entrada 
en el matadero de ninguna res enferma 
de padecimiento contagioso.

Art. 809. Siendo el perito veterinario, 
por razón de su facultad, el representante 
autorizado por la administración para e* 
reconocimiento de las reses que se pre
senten al degüello, quedan prohibidas las 
cuestiones que el interés privado pueda 
suscitar sobre este punto, reservándose 
la Autoridad resolver con conocimiento

Confitería y Pastelería
DF,

N I C O L Á S  T A L E R O
Puerta Real.—Granada

Confitería, Pastelería, Fábrica de almíbares.—Se hacen 
toda clase de encargos para regalos en lo concerniente 
al ramo.

Se preparan bandejas de 15 á 100 pesetas.—Se prepa
ran mesas á domicilio, para bodas, bautizos, lunchs, sólo 
por el consumo.—Coloniales finos.—Cafés, Azúcares y 
Chocolates.—Especialidad en bombones á ia crema á 
6 pesetas kilo.

de causa las reclamaciones que se pro
duzcan.

Art. 810. No se permitirá la entrada 
en esta población de carnes muertas en 
pequeños trozos, sino de reses enteras, 
selladas con el sello del Matadero donde 
fueron sacrificadas y sin visceras.

Art. 811. El introductor irá provisto 
de un certificado del Inspector Veterina
rio del Matadero donde la res fué sacri
ficada cou el V.° B.° del Alcalde, en cuyo 
documento se hará constar el resultado 
del reconocimiento hecho antes y des
pués de la occisión de la res, expresando 
las alteraciones que se hubieran observa
do en sus visceras.

Art. 812, Después de pagados los co- 
respondientes derechos en los fielatos, 

se llevarán las dichas carnes al matadero 
ó mercado, donde el Inspector veterinario 
las reconocerá macroscópica y microscó
picamente, y SÍ el resultado fuese satisfac 
torio, se autorizará su veuta, prohibién
dola, en caso contrario, .con reserva al 
dueño de la misma del derecho de recla
mar contra la negativa.

Art. 813. Las carnes de reses lidia
das no podrán venderse sino después de 
reconocidas y declaradas comunicables 
por un Inspect r veterinario y de haber
les quitado toda la parle sangrada, y se 
deberán expender en un puesto especial 
donde se coloque un cartel que diga «car
ne de toro sacrificado en lidia», al objeto 
de que el público no se engañe respecto

á la naturaleza y procedencia de la carne.
Art, 814. Las reses muertas serán 

marcadas antes de salir del matadero en la 
forma que establezca el Reglamento. To 
da la carne que se expenda sin reuuir 
esta condición, será considerada como de 
procedencia clandestina y en consecuen
cia decomisada.

Art. 815. El Ayuntamiento fijará 
anualmente la época en que quedará per
mitida y prohibida la matanza de cerdos 
en este término municipal.

Art. 816. Cuando el Ayuntamiento 
construya un matadero para ganado de 
cerda, no se consentirá que la matanza 
del mismo se verifique fuera de aquél.

En el ínterin no se matarán cerdos en 
la vía pública, sino en el exterior de las 
casas.
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Establos de vacas y cabras
Art. 817. Para abrir un establo de va

cas, es necesaria la licencia del Alcalde, 
á quien deberá dirigirse la solicitud.

Art. 818. A dicha solicitud deberá 
acompañar, por duplicado, un plano y 
memoria del establecimiento, en que se 
acredite que éste obedece á las disposi
ciones de estas Ordenanzas, indicando el 
número de reses que han de encerrarse.

Art. 819. Para que el Alcalde resuel
va con el debido conocimiento, remitirá 
primero el expediente á informe del Ar
quitecto y de la Junta municipal de sa

nidad, á fin de que manifiesten lo que se 
les ofrezca y parezca. •

Art. 820. Si faltare algunasde las con- 
disiones exigidas en estas Ordenanzas ó 
hubiese necesidad de modificar el pro
yecto presentado, la Autoridad municipal 
no expedirá la licencia hasta después de 
haberse hecho las modificaciones conve
nientes.

Al expedir la licencia, se devolverán 
sellados al interesado uno de los dos ejem
plares del plano y de la memoria que pre
sentó, para que se sujete y atenga á ellos 
exactamente. Si alguna vez creyera opor
tuno variarlos, deberá obtener autoriza
ción, siguiendo, cuando la variación sea 
de alguna importancia, los propios trámi
tes que para conceder la licencia.

Art. 821. No se concederán estas li
cencias por más tiempo que el de diez 
años. La falla de lo preceptuado en estas 
Ordenanzas, producirá la anulación de 
la licencia y clausura del establecimiento.

Art. 822. Tendrán derecho de priori
dad para estas licencias los que en el 
período de interinidad hayan tenido es
tablecidas las paradas de estas reses den
tro de la parroquia en que soliciten la ins
talación de los establos.

Art. 823- Las burras de leche pueden 
comprenderse dentro de las prescripcio
nes anteriores, y su estancia en los esta
blos de vacas tendrá la debida separa
ción.

Art. 824. Cuando la Autoridad juzgue

necesaria la creación de cabrerías, las 
condiciones para su apertura é instala
ción se subordinarán á las exigidas para 
las vaquerías.

Art. 825. Esta clase de estableci
mientos no se instalarán en sótanos, en 
sitios húmedos ni en edificios lindan
tes con establecimientos insalubres ó que 
carezcan de patios ó espacios descubier
tos que les suministren luz y ventilación. 
Se procurará que las dimensiones de estos 
palios midan 70 metros superficiales en 
las casas que tengan piso tercero, 50 si 
éstos tienen piso segundo y 30 en las de 
planta baja.

El ancho mínimo de los establos debe
rá ser de 4 metros y su elevación de 3*50

Art. 826. El espacio ó volumen de 
aire que ha de destinarse á cada vaca, se 
procurará que no baje de 28 metros cú
bicos y de 8 para cada cabra.

El pavimento será de un material resis
tente, unido é igual, con el declive sufi
ciente para conducir las aguas á los su
mideros que se hallen en comunicación 
con los darros.

El techo será á cielo raso, y las pare
des cubiertas hasta la altura de dos me
tros, con azulejos, cemento ó cal hidráu
lica.

Art. 827. Habrá ventanas en número 
proporcionado á la exstensión de los esta
blos con suficiente hueco y luz, dispues
tas de manera que puedan abrirse y 
cerrarse, según exijan las circuslancias.

Art. 828. Cuando sea posible, por no 
haber encima piso habitado, se abrirán 
postigos en la techumbre y se establece
rán chimeneas de ventilación para obte
ner la renovación constante del aire.

En los edificios que se construyan con 
este objeto, será obligatorio el estableci
miento de dichas cañerías de ventilación.

Art. 829. Se hallarán dotados de abun
dantes aguas para la limpieza, y á ser 
posible, con grifos dentro del mismo 
establo.

Art. 830. Tanto las casas de vacas 
como las cabrerías, tendrán un establo 
reservado para las reses enfermas, con 
todas las condiciones de salubridad.

Art. 831. Para el depósito provisional 
de estiércol y demás basuras que resul
ten, se construirán fosas ó cajones de 
dimensiones proporcionadas al número 
de reses encerradas, y con las condicio
nes de impermeabilidad necesarias.

Las basuras depositadas en dicho sitio 
se extraerán diariamente.
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Lavaderos

Art. 832. Todo industrial que tenga 
ó trate de establecer un lavadero cubierto 
en cualquier punto de la población, ha
brá de proveerse de licencia, que le será 
concedida, previo reconocimiento del Ar
quitecto y del Inspector de sanidad, los 
que expedirán certificación en que se

(Continuará)

BODEGA de los Sres. NIEVA
EX V A L D E i 'E X A S

D e sp a c h o  c e n tra l ,  ^Recogidas. 1. 
TELÉFONO 259.

itf*Sl£_.

SOTA DE PRECIOS POR PESETAS 
Valdepeñas tinto superior, 10 arroba 
Id. fino, estilo Madrid, II arroba.
Idem añejo tinto, II arroba.
Rioja Clarete, 16 arreba.
Idem botella con easco, I peseta.
Valdepeñas blanco ajerezado, 13,50 arroba.
Vinagre de vino superior, 1.a, 7 arroba,
Idem de idem 2.a 4 pesetas arroba.

Estos vinos se sirven á domicilio embotellados 
|  y por arrobas.—Se admite ia devolución de las 
jj botellas de esta casa, abonándose 0,25 pesetas.

El gran  Bazar de Muebles
LA UNION — Mesones, 54

compite hoy con los mejores de Granada, Barcelona, Se
villa y Málaga, contando con 96 operarios para todo3 los 
encargos, y existencias desde los más lujosos hasta los 
más económicos.

Muebles propios para salones, gabinetes, comedores y 
dormitorios, estilo Luis XV, Imperio, Renacimiento, in
gleses y modernistas, con tapicerías y herrajes especiales 
para los. mismos.

Parirlos

O E
FEDERICO ORTEGA

Prim era  casa en géneros blancos y  de punto
La organización especial de esta casa, es la mejor recomendación para el comprador. 
El precio es seriamente fijo. La venta exclusivamente al contado.
Surtidos extensísimos, desde lo más económico.hasta lo más superior, para todas 

las clases.
Especialidad en géneros para EQUIPOS de NOVIA y ropa de cama y mesa.
La considerable rebaja de precios que hoy se hace en todos los géneros, por medio 

de los importantes descuentos de 10, 20 y 40 por 100 que se rebajan en el importe 
de las compras, no se aplica en el pago de los regalos que en todos los sorteos de la 
Lotería Nacional reparte esta casa entre sus compradores,

Esta casa no tiene sucursal ninguna, es única.
NO SE  D E S P A C H A  LO S D ÍA S  F E S T I V O S

Entrada por el Zacatín, núm. I

encargos de fuera diríjanse por carta á este
GKR-AJSr BALZAMR,

Jarabe iodo tónico fosfatado
PREPARADO POR

D. MIGUEL GONZALEZ PERALES
Farmacia de San Gil.=GR ANADA

Esta excelente preparación, que supera con ventaja á 
todas las de sn ciase, por la especial combinación de sos 
elementos constitutivos, se emplea con incomparable éxi
to en la escrófula y sus manifestaciones, en el reuma, ra
quitismo, bocio, mal de <pott>. tisis, fracturas, sudores, 
y en todos aquellos estados orgánicos cuya expresión do
minante es la debilidad que se presenta en ia convale
cencia de largas y penosas enfermedades.

Administración y dosis. —Para adultos, ana cucharada 
grande autes de cada comida; para niños de ocho á diez 
años, una cucharada pequeña.—Frasco, 8 pesetas.

Soti ios mejores
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales P ie  de la  Torre, son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
tienen rival. • ^  • -

MARCA TR.EG-ISTR.AXÜJX

MANUEL HITA
S ILL E R O  Y G U A R N IC IO N E R O

MESONES 51 Y 5 3

Bar ALMONEDA P E R M A N E N T E ^
Compra y venta de toda clase de muebles

DE M IG U E L  MAVIT MOLEÓN
Cambio de muebles de todas clases y reforma de ebanistería y tapice

ría. Se corlan y hacen fundas. Se embalan muebles de cualquier género.
S a la s ,  g a b in e t e s ,  a lc o b a s ,  d e s p a c h o s ,  e t c . ,  e t c .

NO DEJEN DE VISITAR ESTA GASA

Cí E scudo  d e l Carm en, 19 y  21.—G ranada

E sq u e l a s  M o r t u o r ia s
A cualquier hora del día ó de la noche,

se reciben encargos en la Administración de

NOTICIERO GRANADINO, Mesones, 47
con arreglo á la siguiente tarifa:

T A M A Ñ O
P L A N A S

1.a 2 .a 3 .a

De una colum na................... 25 15 5 4
De dos colum nas.................... 50 30 10 8
De tres columnas................... 75 45 15 12
De cuatro columnas . . . . 100 60 20 16
De cuatro en adelante, precios convencionales.

pajol EB-
bujo y pintara Lecciones á 
domicilio. Precios módicos. 
En esta redacción se infor
mará.

PIEDRAS LIT0GRÁFICAS.
Se desean adquirir una 

partida de clases buenas.
Preguntar en la Adminis

tración de este periódico.

S E  V E N D E N
Por la mitad de su valor 
300 traviesas de pino 
en la huerta del callejón 
del Pretorio.—Para tra
tar, Buensuceso, 24.

J O S E  M O LIN A  M ORON
C o lch a , 4 .—G ran ad a

Corredor para la compra-venta de toda clase 
de fincas.
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CEMENTOS Y CAL HIDRAULICA
Los mejores y más baratos de esta capital. 
Exclusiva para la venta en Granada y su pro

vincia, VILLAESPESA HERMANOS.
D. A lv a ro  d e  B a z á n , 2  (G ran  V ía)

S A \ JERONIMO 'En este conocido y acreditado establecimiento de compra-venta j¡ rjp 0rtl7 Pnifl7ÓTl
mercantil puede obtener el público ventajas extraordinarias, merced |  J-d -iiu -c iu ia  u c  i/izi l  ujazjLUJ.
al sistema de negociación empleado que permite realizar un doble |  , San -Jerónimo, 13,—Granada
beneficio en cada negocio, y reducir por consiguiente la cuantía de 1 Grai? depósito de especialidades farmacéuticas nacionales y

. . n  . °  T i l  °  U o v t M m u M C  ¡VI ontoa  m o n t A t  n m  m in a  mAnt.A n u r c s  M pmn.ma. fl.ln-
este beneficio en provecho del comprador.

Zacatín, 3 3 . - G O M P F , A “ V E ] N T A  M E R O J L J í T T I L . —Zacatín,

LA ARGENTINA
Bl BARRA ¡Vi B LA, 3 0

M  RAFAEL CERRILLO ^
Novedades en pasamanería, quincalla y bisutería.—Precios 

como en ningún otro establecimiento de su clase.

A B O N O S Y P R IM E R A S M A T E R IA S
CARRILLO VC.*

Fórm ulas e s p e c ia le s  pa ra  tod a  c la se  de cu ltivos
FÁBRICA EN ATAREE

Depósito, Banco del Salón.— Oficinas, Campo Verde. 8

extranjeras. Medicamentos químicamente puros. Medicina alo
pática y dosimétrica.

O C O SrSTTLTA . 3VEÉ3DIOA.

Cerveza Pálida PILSEN CAMMANV
Por su finura, bouquet é higiénicas cualidades, es la preferida y no 

admite competencia.
Se sirve en barriles á 50 céntimos litro.
En botellas de á litro á 60 céntimos.
En botellas de 1̂ 4 litro, docena 2 pesetas.
Depositario exclusivo para la provincia,
eeáT EHüiOUE PESA.— GRANADA ~g¿SS,

E L  j -%, L B A  .....
C O M P A Ñ I A  A N Ó N I M A  D E  S E G U R O S

£ ¡sr  g t j ú j n t  * s a

CAPITAL: 4 , 0 0 0 . 0 0 0  D E  PE SE T A S  
Seguros coata incendios. Segaros marítimos. Segaros de Valores.

SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA
D. Blas Martínez Miranda»—Zacatin, 83 y 85

A LA V1LLEI PARIS
En este acreditado establecimiento se acaban 

de recibir las más altas novedades de París, Lon
dres y otros puntos del extranjero, en confeccio
nes, vestidos, adornos, pasamanerías, etc., con 
arreglo á las exigencias de la última moda, en 
aquellos centros del buen gusto.

Para caballero, se han recibido elegantísimos 
pañuelos, corbatas, calcetines y un extenso su r
tido en trajes-ingleses y del país, para todos los 
gustos y todas las fortunas.

PRECIOS DE EXCEPCIONAL BARATURA

L A  A F B 1C A M A
PACETTI Y  MARTINEZ

Plaza de Bibrrambla, 29.—Granada
En este acreditado establecimiento se acaba de recibir un 

surtido extenso y variado en géneros propios de la presente 
estación, para señoras y caballeros, desde las clases más infe
riores á las de más alto precio, todas con grandes ventajas eco
nómicas, como lo tiene demostrado esta antigua casa.

D

RICARDO TORRES
SASTRE DE LA REAL CASA

IMEDP-AJSTTO 5 .
A  e s p a ld a s  d e l A y u n ta m ie n to .

Confección esmerada con veinte por ciento de 
baja de los precios corrientes en toda clase de 
trabajos.

Academia de corte por sistema desconocido, á 
precios convencionales, garantizando su pronta 
enseñanza dentro de los nuevos adelantos cono* 
cipos hasta el día.

ELADIO PERICAS 
(Hijo de Francisco Pericas)

Imprenta, papelería, libros rayados y objetos de escri
torio.'

P u e r f a  R e a :.—G ra n a d a

GáBIIETES DE C I R U I J  PRÓTESIS BENTARLA 
JOSÉ CAÑADAS É HIJO

2 ,  A ll ló n d ig a , 2
Servicio de 9 ¿  12 de la mañana y de 1 á 5 de la tarde 

todos los días, excepto los feriados.
NOTA.—Asistencia á domicilio sólo en casos extraor

dinarios.

Domingo Hernández YeEilla
LINEROS, 3.—GRANADA

Extenso surtido en quincalla, mercería, bor
dados. pasamanería, encajes, perfumería y todo 
lo concerniente á este ramo.

V en tas  á p re c io s  red u c id ís im os

W
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Oapitai social.......................... 12.000.000 pesetas.
Primas y reservas . . . 45.105.694 »

:-Í39 F IS T O S  D E  E X IS T E IS rO I-A .
SEGUROS CONTRA INCENDIOS SEGUROS SOERE LA VIDA
O s  o  SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

m m  M & w w m h  q u i e t a r a  « 3 8 S 8 S »
--------------------- - CALLE NUEVA DE SAN ANTÓN, N.° ! -----------------------

AGENOIA DE TRANSPORTES
AL FERROCARRIL Y VICEVERSA

Representación de Empresas Terrestres y Marítimas
DE

—  J O S É  3? E  3ST .A. ------
San Juan de D ios, 3

Servicio rápido y económico. Única casa que posee bateas 
para el transporte de maquinarias y bultos de gran peso. Cen- 

rGJ tral de pequeña velocidad. .

ENRIQUE IíIflfiHES
Banérez, 4 j Fia” Iüejh, 3

Modelos y reducciones de 
las más importantes orna
mentaciones de ios monu
mentos árabes de Granada.
Sevilla y Córdoba.

Antigüedades y objetos de arte

FRANCISCO ESCRIBANO
Pi&ITQR Y (DECORADOR

Ofrece sus trabajos á precios muy eco
nómicos.

C r u z  d e  l a  M a g d a le n a ,  4 4


